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ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 por medio 
del cual se adicionó al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 25 de la Ley 80 

de 1993, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018 así como de la Ley 1474 de 

2011 y conforme con el Plan Anual de Adquisiciones de la Cárcel y Penitenciaría de 
Media Seguridad de Neiva, con posición de catálogo de gasto a los Rubros A-05-01-

01-001-006, A-05-01-01-002-001, A-05-01-01-002-002, A-05-01-01-002-003, A-

05-01-01-003-006 y de conformidad con la asignación de recursos mediante 
Resolución 0003 del 02 de enero de 2026, se presenta el presente estudio previo 

para el suministro de materias primas e insumos indispensables para el desarrollo 

de la actividad productiva asadero de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad 
de Neiva para la vigencia 2026, encontrándonos frente a un proceso a monto 

agotable. 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

De conformidad con las responsabilidades misionales del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario-INPEC, establecidas en la Ley 65 de 1993 y la Ley 1709 
de 2014, corresponde a la entidad orientar y desarrollar programas de atención 

social y tratamiento penitenciario para la resocialización de las personas privadas de 

la libertad, como lo es aquel enfocado a las actividades productivas. Un programa 
de rehabilitación basado en actividades productivas requiere de una gestión 

cuidadosa para ser exitoso. La meta de estos programas, como los de la CPMS de 

Neiva, es doble: ser autosostenibles y rehabilitar a las personas privadas de la 
libertad (PPL) a través de Trabajo penitenciario con fines de tratamiento.  

 

Dentro de los diversos programas con que cuenta la CPMS Neiva para tal fin, 
tenemos el asadero, de modo que para iniciar y mantener durante la presente 

vigencia las actividades de dicho programa, el Establecimiento requiere el 

suministro constante de materias primas e insumos tales como carnes, frutas, 
verduras, salsas, recipientes, entre otros, permitiendo satisfacer la demanda de 

alimentos preparados que las personas privadas de la libertad -PPL puedan adquirir 

para complementar su alimentación y atender la visita de familiares, los cuales 

cuentan con productos de buena calidad.  
 

Durante las vigencias anteriores, la actividad productiva asadero ha mantenido una 

producción constante conllevando a la autosostenibilidad, rentabilidad y 
fortalecimiento de la inclusión social al brindar a los PPL un instrumento de 

aprendizaje práctico. 

 
Con lo anterior, se pretende además dar cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo  

No. 010 de 2004, en el que se dispone en su artículo 29 entre otros, el desarrollo de 

actividades productivas “de carácter industrial, artesanal, de servicios y 
agropecuarios, (…), con el objetivo de producir bienes y servicios al interior y 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686#0
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exterior de los Establecimientos de Reclusión, para obtener rentabilidad económica 

y social”. 

 
Es así como la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Neiva, con el fin de dar 

cumplimiento a las políticas y objetivos institucionales establecidas por el INPEC y a 

la asignación de recursos por parte de la Dirección General mediante la Resolución 
000003 del 02 de enero del 2026, requiere adelantar los trámites administrativos 

que coadyuven al desarrollo de los programas para la resocialización, válidos para 

redención de pena como parte del tratamiento penitenciario y atención social, 
siendo de este modo necesario el suministro de insumos a través de un proceso de 

contratación. 

     
La necesidad presentada el área se encuentra establecida en el Plan Anual de 

Adquisiciones -PAA de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva para la 

vigencia 2026, el cual está publicado en la página del Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – SECOP II. 

 

En cuanto a las opciones que existen para la gestión y administración del proceso, 

existen: 
 

• SECOP II: el cual tiene las modalidades de contratación mínima cuantía, 

licitación pública, subasta electrónica, contratación directa, menor cuantía, 
régimen especial. 

 

• Tienda virtual del estado colombiano: donde se utilizan instrumentos como 
los acuerdos marco, grandes superficies y otros instrumentos de agregación 

de demanda. 

 
En este orden de ideas, se escogió la opción más favorable para resolver la 

necesidad desde los puntos de vista técnico, jurídico y económico, efectuando el 

análisis de las diferentes alternativas que satisfacen la necesidad de la entidad 
frente a los costos, beneficios y desventajas de cada una de ellas. 

 

2. DESCRIPCION DEL OBJETO DEL CONTRATO 

 

2.1. OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS PARA LA 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA ASADERO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE 

MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA. 

 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO: En cumplimiento del objeto del contrato deberá 

tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

• Ejecutar el objeto del presente contrato bajo las condiciones jurídicas, 

técnicas y económicas adjudicadas. 
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• El oferente deberá cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas por la 

entidad.  

• La fecha de vencimiento de los productos debe ser superior a 30 días. 
• Los productos deteriorados, incompletos, vencidos o que no cumplan con las 

especificaciones técnicas descritas serán devueltos y remplazados por los 

exigidos en el término máximo de dos (2) días hábiles. 
• Garantizar la cadena de frío de los productos y las condiciones higiénicas del 

transporte de manera que se evite la contaminación. 

• Cualquier avería, cambio o daño encontrado en la recepción de los elementos, 
será asumido en su totalidad por el proveedor, quien será responsable de los 

productos que se encuentren en mal estado o con términos no solicitados, 

derivado de su elaboración o transporte. 
• Con relación al suministro de los elementos, serán realizadas entregas 

semanales.  

• El Contratista realizará la entrega de los elementos solicitados sin costo 
adicional a cargo de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva, 

por concepto de transporte, fletes, empaques, seguros, u otros.  

• Los elementos serán recibidos por el supervisor del contrato y el almacenista 

de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva de lunes a viernes 
en el horario comprendido entre 08:00am a 03:00pm. 

• El proponente deberá presentar en la oferta elementos y productos de marca 

reconocida en el mercado nacional.  
• Para las modificaciones que se requieran, deberá tenerse en cuenta 

información contenida en el numeral en el manual de contratación del INPEC, 

código PA-LA-M03, versión 8. 
 

3. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN.  

 
El proceso de selección a que se refiere el presente Estudio Previo se encuentra 

sometido al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública –EGCAP, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 
de 2015, la Ley 1882 de 2018 así como de la Ley 1474 de 2011, por virtud de las 

cuales la selección se realizará de manera objetiva, a efecto de adjudicar la 

propuesta más favorable para los intereses de la Cárcel y Penitenciaría de Media 

Seguridad de Neiva y los fines esenciales del Estado. 
 

La modalidad de selección para la celebración del contrato corresponde a la Mínima 

Cuantía, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 
modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, el cual reza, 

 

“5. Contratación mínima cuantía.  La contratación cuyo valor no excede del 10 
por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se 

efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual 
se señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 

condiciones técnicas exigidas; 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html#30
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b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior 

a un día hábil; 

c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, 
la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones 

exigidas; 

d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los 
efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo 

registro presupuestal. 

PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así 
como la posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a 

Mlpymes o establecimientos que correspondan a la definición de "gran almacén" 

señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en 
el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se 

realizará exclusivamente con las reglas en él contempladas y en su 
reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003”. 

Subrayado fuera del texto original. 

 

De igual forma, el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que 
las Entidad Públicas deben elaborar unos estudios previos que deben contener como 

mínimo lo siguiente, 

 
1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del 

Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer 
nivel. 

3. Las condiciones técnicas exigidas. 

4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 

6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

 
Por su parte, el artículo 2.2.1.2.1.5.2. Ibídem, establece el procedimiento para la 

contratación de mínima cuantía, el cual consagra las siguientes reglas, 

 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de 
mínima cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del 

artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica 

y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones 
técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace 

el pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad 
Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación 

correspondiente en la invitación. 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que 
los interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o 

comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0816_2003.html#INICIO
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plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, 

dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 

solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en 

cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, 

en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal 
responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta 

el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, 

tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación 
de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con 

posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma 

del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará 

un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si 

podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término 
adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será 

de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el 

proceso se limita o no a Mipyme. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad 

Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta 

con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 
oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, 

en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un 

término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente 
a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los 

proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del 

informe de evaluación. 
6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) 

día hábil, para que durante este término los oferentes presenten las observaciones 

que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación 
de la oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla 

con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima 

cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista 
el nombre del supervisor o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el 

artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del 
artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan. 

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 

De igual manera, determina en su parágrafo el término para las solicitudes de 

limitación a MiPyme y la normatividad aplicable. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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Conforme a la Ley 1150 de 2007, artículo 2, Numeral 2, Literal b, el presupuesto del 

INPEC se encuentra dentro del rango del presupuesto anual superior o igual a 

1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, por tanto, la menor cuantía será 
hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales. Por lo cual, el presente proceso no 

supera el 10% de la menor cuantía, siendo procedente adelantar la presente 

contratación mediante la modalidad de mínima cuantía, atendiendo el valor del 
presente proceso de contratación. 

 

Por tratarse de un proceso de selección de mínima cuantía, el único criterio de 
evaluación será el menor precio siempre y cuando se cumplan en su 

totalidad con las condiciones exigidas. 

  
Finalmente, se cuenta con concepto favorable respecto a la modalidad de 

contratación, según concepto emitido por profesional en derecho, mediante oficio 

con radicado 2026IE0013680 de fecha 23 de enero de 2026. 
 

a. LIMITACIÓN A MIPYMES 

 

Según lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 
2015, modificado por el Art. 2 del Decreto 1860 de 2021, el artículo 12 de la Ley 

1150 de 2007 modificado por el artículo 34, Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 y 

los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3 y artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015 modificados por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021 y el Decreto 142 de 

2023; aplica la posibilidad de limitar el presente proceso a MiPymes, previo el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

“Articulo 2.2.1.2.4.2.2. “Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades 

Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 

recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 

pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 

limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 

expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
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Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, 

cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 

contractual. 
 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 

que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo”. 

 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 

domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 

Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere 
el siguiente artículo”. 

 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 

convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

 

I. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 

II. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 
y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 

establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición 

con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 

Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 

precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para 

solicitar la convocatoria limitada. 

 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
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constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipymes o de proponentes plurales 

integrados únicamente por Mipyme. 
 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 

de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas”. 

 

4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 

Para el Suministro de materias primas e insumos para la actividad productiva 

asadero de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva los siguientes 
son los requerimientos técnicos que el proponente debe satisfacer, 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

ITEM PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA  

1. 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. CORTES LOMO O 
CHATAS: CORRESPONDE A LA PARTE MEDIA DEL LOMO 

EXCLUYENDO EL HUESO, TIENE FORMA RECTANGULAR Y ESTÁ 
CUBIERTO DE GRASA POR UNA DE SUS CARAS Y POR LA OTRA 

TIENE VETAS DE TEJIDO FIBROSO. PRESENTACIÓN: CORTE 
ENTERO EMPACADO AL VACÍO.  

Unidad 

2. 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. CORTE CENTRO DE 
PIERNA: RELATIVAMENTE MAGRO QUE SE OBTIENE DE LA 

PARTE SUPERIOR TRASERA DE LA RES. PRESENTACIÓN: 

CORTE ENTERO EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad 

3. 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. CORTE 

SOBREBARRIGA CORRESPONDE A LA DELGADA CAPA QUE 
PARTE DEL VACÍO Y SE EXTIENDE DIAGONALMENTE HACIA EL 

SOLOMO.  PRESENTACIÓN:  CORTE ENTERO EMPACADO AL 
VACÍO. 

Unidad 

4. 

KILOGRAMO DE CARNE DE RES. CORTE COSTILLA CARNUDA 
ES UN CORTE PROVENIENTE DE LA PARTE SUPERIOR DE LA 

RES, ES LA CARNE QUE RODEA AL HUESO POR AMBAS PARTES 
DE LA COSTILLA  

Unidad 

5. 

KILOGRAMO DE MIXTURA PROPORCIÓN EQUILIBRADA 

COMPUESTA POR VISERAS COMO CORAZÓN, RIÑÓN Y 
PAJARILLA (BASO). SELECCIONADOS BAJO ESTÁNDARES 

DE FRESCURA PARA GARANTIZAR UN PRODUCTO DE ALTO 
VALOR NUTRICIONAL Y GASTRONÓMICO. 

Unidad 

6. 

KILOGRAMO EN PORCIONES DE HIGADO DE RES. 
SELECCIONADOS BAJO ESTÁNDARES DE FRESCURA PARA 

GARANTIZAR UN PRODUCTO DE ALTO VALOR NUTRICIONAL Y 
GASTRONÓMICO.  

Unidad 
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7. 

KILOGRAMO DE EXTREMIDADES BOVINAS (PATAS Y PEZUÑAS) 

EL PRODUCTO DEBE SER ENTREGADO: DEPILACIÓN 
COMPLETA: EL PRODUCTO DEBE ESTAR TOTALMENTE LIBRE 

DE RESIDUOS DE PELO O CERDAS, MEDIANTE PROCESO DE 
ESCALDADO O FLAMEADO. RETIRO DE CASCO: SE REQUIERE 

LA ELIMINACIÓN DE LA UÑA O ESTUCHE CÓRNEO DE LA 
PEZUÑA. LAVADO PROFUNDO: EL TEJIDO DEBE 

PRESENTARSE BLANCO Y LIBRE DE IMPUREZAS ORGÁNICAS, 
COÁGULOS O RESIDUOS DE PIEL ENDURECIDA. CORTE EN 

DISCOS/RODAJAS: LA PATA DEBE SER SECCIONADA 
TRANSVERSALMENTE EN PORCIONES DE APROXIMADAMENTE 

3 A 5 CM DE GROSOR. SEGURIDAD DEL CORTE: LOS 
CORTES DEBEN SER LIMPIOS, REALIZADOS 

PREFERIBLEMENTE CON SIERRA PARA EVITAR ASTILLAS DE 
HUESO QUE PUEDAN AFECTAR AL CONSUMIDOR FINAL.  

Unidad 

8. 
KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE CERDO. CORTE PIERNA. 

PRESENTACIÓN: CORTE ENTERO EMPACADO AL VACÍO.  
Unidad 

9. 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE CERDO. CORTES LOMO: 

CORRESPONDE A LA PARTE MEDIA DEL LOMO EXCLUYENDO EL 
HUESO, TIENE FORMA RECTANGULAR Y ESTÁ CUBIERTO DE 

GRASA POR UNA DE SUS CARAS Y POR LA OTRA TIENE VETAS 
DE TEJIDO FIBROSO. PRESENTACIÓN: CORTE ENTERO 

EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad 

10. 

KILOGRAMO DE COSTILLA FRESCA CARNUDA DE CERDO 

EN TIRAS, SIN TOCINO. ESTE CORTE CONTIENE LAS 
PARTES ÓSEAS DE LA CAJA TORÁCICA UNIDAS POR LA 

PLEURA Y SU CARTÍLAGO.  

Unidad 

11. 

KILOGRAMO DE PANCETA DE CERDO: SE OBTIENE DEL 
VIENTRE DEL CERDO Y ESTÁ COMPUESTA POR LA PIEL Y 

CAPAS ENTREVERADAS DE CARNE Y PEQUEÑAS PORCIONES 
DE GRASA FINA, DEBE CONTENER MÁS FIBRAS DE CARNE 

MAGRA QUE GRASA.  

Unidad 

12. 

KILOGRAMO DE OSOBUCO DE CERDO. HACE PARTE DEL 

TREN ANTERIOR Y POSTERIOR SEPARÁNDOLO DE LA PIERNA Y 
DE LAS PEZUÑAS O PATAS.  CONFORMADO POR LOS CORTES 

DE LAGARTO Y PARTE ÓSEA, TUÉTANO Y PIEL.  

Unidad 

13. 

KILOGRAMO DE PEZUÑA DE CERDO SEPARADAS A LA 
ALTURA DE LA ARTICULACIÓN DEL CODO, DEBEN ESTAR 

LIBRES DE PELO. PRESENTACIÓN UNIDAD DE PEZUÑA 
TAJADA.   

Unidad 

14. 

KILOGRAMO DE ESPINAZO CARNUDO DE CERDO. CORTE 
TRANSVERSAL DE LA ESPINA DORSAL, AL QUE SE LE DEJA 

UNA BUENA PARTE DE CARNE DE LOS LOMOS Y DE LA 
BONDIOLA.  

Unidad 
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15. 

KILOGRAMO DE POLLO FRESCO ENTERO SEMICRIOLLO 

CON PIEL, SIN VISERAS NI MENUDENCIA.  PESO MÍNIMO POR 
UNIDAD DE 3.000 Y MÁXIMO DE 4.000 GRAMOS. 

CARACTERÍSTICAS: ES UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE 
VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL 

CON PIGMENTACIÓN AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR 
GRASO, CARNE CONSISTENTE Y PRESAS GRANDES.  

PRESENTACIÓN POLLO ENTERO CRUDO NO CONGELADO NI 
MARINADO, DEBIDAMENTE LIMPIO DE PLUMAS, SIN 

AFECTACIONES, RASGADURAS O HEMATOMAS. EMPACADO EN 
BOLSA INDIVIDUAL. 

Unidad 

16. 

GALLINA ENTERA INDUSTRIAL FRESCA CON PIEL x 

KILOGRAMO. SIN VISERAS NI MENUDENCIA PESO MÍNIMO 
1.500 GRAMOS. PRESENTACIÓN GALLINA ENTERA CRUDA NO 

CONGELADA NI MARINADA, DEBIDAMENTE LIMPIA DE 
PLUMAS, SIN AFECTACIONES, RASGADURAS O HEMATOMAS.  

EMPACADO EN BOLSA INDIVIDUAL.  

Unidad 

17. 

KILOGRAMO DE PIERNA PERNIL DE POLLO SEMICRIOLLO 

CON PIEL. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA PRESA DE 
UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO 

LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN 

AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR GRASO Y CARNE 
CONSISTENTE.   PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA QUE 

COMPRENDE LA PIERNA Y EL PERNIL CRUDO NO CONGELADO 
NI MARINADO, EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad 

18. 

KILOGRAMO DE PECHUGA DE POLLO SEMICRIOLLO CON 
PIEL. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA PRESA DE UN 

POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO 
LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN 

AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR GRASO Y CARNE 
CONSISTENTE.   PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA CON PIEL Y 

HUESO, NO CONGELADO NI MARINADO, EMPACADO AL 
VACÍO. 

Unidad 

19. 

KILOGRAMO DE FILETE POR 250 GRAMOS DE PECHUGA DE 
POLLO SEMICRIOLLO. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A 

LA PRESA DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE 

CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON 
PIGMENTACIÓN AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR GRASO Y 

CARNE CONSISTENTE.   PRESENTACIÓN: FILETE PORCIONADO 
SIN PIEL NI HUESO, NO CONGELADO NI MARINADO, 

EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad 

20. 

KILOGRAMO DE ALAS DE POLLO SEMICRIOLLO CON PIEL. 

CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA PRESA DE UN POLLO 
DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, 

CARNE FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN AMARILLA 
NATURAL, MENOR TENOR GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   

PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA CON PIEL Y HUESO, NO 
CONGELADO NI MARINADO, EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad 
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21. 

PAQUETE DE MENUDENCIAS DE POLLO SEMICRIOLLO x 

KILOGRAMO. CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LAS 
VÍSCERAS Y EXTREMIDADES LIMPIAS DE UN POLLO DE 

MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE 

FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN AMARILLA 
NATURAL, PRESENTACIÓN: BOLSA QUE CONTENGA DOS 

PATAS, CUELLO, MOLLEJA, CORAZÓN E HÍGADO.  

Unidad 

22. 

KILOGRAMO DE TILAPIA ROJA ENTERA, FRESCA, LIMPIA 
SIN ESCAMAS Y SIN AGALLAS.  PRESENTACIÓN: UNIDAD CON 

PESO MÍNIMO DE 350 Y MÁXIMO DE 450 GRAMOS, NO 
CONGELADO NI MARINADO. DEBE PRESENTAR PIEL HÚMEDA, 

TERSA, SIN LACERACIONES NI ARRUGAS. LOS OJOS DEBEN 
SER TRANSPARENTES, BRILLANTES Y SALIENTES. EL IRIS NO 

DEBE ESTAR MANCHADO DE ROJO. EL OLOR DEL PESCADO 
DEBE SER FRESCO, SIN OLORES EXTRAÑOS COMO AMONÍACO 

U ÓXIDO.  

Unidad 

23. 

KILOGRAMO DE TILAPIA PLATEADA O NEGRA, FRESCA, 

LIMPIA SIN ESCAMAS Y SIN AGALLAS.  PRESENTACIÓN: 
UNIDAD CON PESO MÍNIMO DE 350 Y MÁXIMO DE 450 

GRAMOS, NO CONGELADO NI MARINADO. DEBE PRESENTAR 
PIEL HÚMEDA, TERSA, SIN LACERACIONES NI ARRUGAS. LOS 

OJOS DEBEN SER TRANSPARENTES, BRILLANTES Y 

SALIENTES. EL IRIS NO DEBE ESTAR MANCHADO DE ROJO. EL 
OLOR DEL PESCADO DEBE SER FRESCO, SIN OLORES 

EXTRAÑOS COMO AMONÍACO U ÓXIDO.  

Unidad 

24. 

MORCILLA. INGREDIENTES: ARROZ, SANGRE DE CERDO, 

TOCINO DE CERDO, CARNE DE CERDO, PROTEÍNA ANIMAL, 
PROTEÍNA VEGETAL (SOYA), SAL, ESPECIAS, HARINA DE 

TRIGO FORTIFICADA, REGULADORES DE ACIDEZ (LACTATO 
DE SODIO, ACETATO DE SODIO), CONSERVANTE (NITRITO DE 

SODIO). REGISTRO SANITARIO INVIMA. PAQUETE POR 8 
UNIDADES PESO NETO 500 GRAMOS.  

Unidad 

25. 

HUEVOS DE GALLINA FRESCOS QUE NO PRESENTAN NINGÚN 
TIPO DE DEFECTO Y QUE NO HAN SIDO LAVADOS NI 

SOMETIDOS A NINGÚN TIPO DE TRATAMIENTO PARA SU 
CONSERVACIÓN. PRESENTACIÓN CUBETA DE 30 UNIDADES 

TIPO AA. CON UN PESO ENTRE 60,0 A 66,9 GR. 

Unidad 

26. 

KILOGRAMO DE HARINA DE MAÍZ AMARILLO PURO 

PRECOCIDA, SIN CONSERVANTES. PRESENTACIÓN EMPAQUE 
INDIVIDUAL EN BOLSA DE POLIPROPILENO.  

Unidad 

27. 

KILOGRAMO DE PAPA PASTUSA. CARACTERÍSTICAS: COLOR 
DE CÁSCARA ES ENTRE ROSADA Y CREMA, FORMA REDONDA 

Y APLANADA Y TEXTURA HARINOSA. SIN LAVAR DE TAMAÑO 
MEDIANO.  

Unidad 

28. 

KILOGRAMO DE PAPA VARIEDAD REINA: PAPA R-12 (DIACOL 
CAPIRO) LAVADA Y SECA. CARACTERÍSTICAS: TIENE UNA PIEL 

CAFÉ CLARA Y PULPA BLANCA/CREMA CON OJOS 
SUPERFICIALES  

Unidad 
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29. 

KILOGRAMO DE PAPA CRIOLLA AMARILLA LIMPIA. DE TAMAÑO 

MEDIANO, REDONDA Y DE COLOR AMARILLO INTENSO. DEBE 
ESTAR LIBRE DE "GUATILA" (MANCHAS NEGRAS INTERNAS), 

PUDRICIÓN O ATAQUE DE POLILLA. NO DEBE PRESENTAR 
BROTES ("OJOS" NACIDOS) NI ESTAR DE COLOR VERDE, YA 

QUE ESTO INDICA PRESENCIA DE SOLANINA (SABOR 
AMARGO). 

Unidad 

30. 

KILOGRAMO DE PLATANO VERDE VARIEDAD HARTÓN. 
CARACTERÍSTICAS: DEBE TENER UNA MEDIDA DE   5 A 6 CM 

DE DIÁMETRO (EN SU PARTE MÁS CENTRAL), CON UNOS 25 
CM DE LARGO.  PRESENTACIÓN KILOGRAMO DE PLÁTANO 

VERDE SIN LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES.   

Unidad 

31. KILOGRAMOS DE CEBOLLA FRESCA LARGA, VARIEDAD JUNCA.  Unidad 

32. 
KILOGRAMOS DE CEBOLLA CABEZONA BLANCA LIMPIA SIN 
LACERACIONES, CORTADURAS O GOLPES.   

Unidad 

33. 

KILOGRAMOS DE AJO BLANCO. CARACTERÍSTICAS: AJO DE 

CABEZA CON TAMAÑO MEDIO-GRANDE CON FORMA 
IRREGULAR, RECUBIERTA POR UNA PIEL DE COLOR BLANCA. 

SUELE CONTENER ENTRE 10 Y 12 DIENTES DE COLOR 

BLANCO, RECUBIERTO DE PIELES COLOR ROSÁCEO. FORMA 
RECTA. 

Unidad 

34. 
KILOGRAMO DE PIMENTÓN O PIMIENTO ROJO FRESCO.  
CARACTERÍSTICAS: SU PIEL ROJA BRILLANTE ES LISA Y SIN 

MANCHAS, SU CARNE FIRME Y DE SABOR SUAVE 

Unidad 

35. 

KILOGRAMO DE TOMATE FRESCO VARIEDAD CHONTO. 

CARACTERÍSTICAS: SU PIEL ROJA BRILLANTE ES LISA Y SIN 
MANCHAS, SU CARNE FIRME Y DE SABOR SUAVE. 

Unidad 

36. 
KILOGRAMO DE ZANAHORIA FRESCA DE TAMAÑO MEDIANO. 
PRESENTACIÓN:  LIMPIA SIN LACERACIONES, CORTADURAS O 

GOLPES.   

Unidad 

37. 

KILOGRAMOS DE AGUACATE VARIEDAD PAPELILLO. 

CARACTERÍSTICAS: FORMA ALARGADA, COLOR VERDE CLARO, 
CÁSCARA LISA, TIEMPO DE MADURACIÓN: HASTA 5 DÍAS, 

PESO PROMEDIO: 452 GRAMOS. SEMILLA MEDIANA. 
PRESENTACIÓN. FRUTA PARA CONSUMO EN CORTO TIEMPO, 

MADURACIÓN EN SU PUNTO SIN LACERACIONES, 
CORTADURAS O GOLPES.   

Unidad 

38. 
KILOGRAMOS DE MAZORCA TIERNA VARIEDAD SABANERA. 
CON POCO AMERO SIN LACERACIONES, CORTADURAS O 

GOLPES.  

Unidad 

39. KILOGRAMO DE CILANTRO FRESCO.  Unidad 

40. KILOGRAMO DE CILANTRO DE CIMARRÓN FRESCO.  Unidad 

41. KILOGRAMOS DE GUASCA FRESCA.  Unidad 

42. KILOGRAMO DE ORÉGANO SECO DESHIDRATADO   Unidad 

43. KILOGRAMOS DE AJO PURO MOLIDO.   Unidad 

44. KILOGRAMOS DE PIMIENTA NEGRA MOLIDA.  Unidad 

45. KILOGRAMOS DE CÚRCUMA DESHIDRATADA PURA MOLIDA Unidad 
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46. KILOGRAMO DE COMINO DESHIDRATADO PURO MOLIDO  Unidad 

47. 
KILOGRAMO DE PIMENTÓN PURO DESHIDRATADO Y MOLIDO 

(PAPRIKA) 
Unidad 

48. 

KILOGRAMO DE ARROZ BLANCO LIMPIO Y SIN IMPUREZA. 

ADICIONADO CON VITAMINA A Y ÁCIDO FÓLICO EMPACADO 
EN BOLSA DE POLIPROPILENO.  

Unidad 

49. 
KILOGRAMO DE LENTEJAS LIMPIAS Y SIN IMPUREZAS, 

EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO.  
Unidad 

50. 
KILOGRAMO DE MAÍZ BLANCO TRILLADO LIMPIO Y SIN 

IMPUREZA EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO 
Unidad 

51. 
KILOGRAMO DE FRIJOL SECO VARIEDAD CARGAMANTO ROJO, 
LIMPIO Y SIN IMPUREZA EMPACADO EN BOLSA DE 

POLIPROPILENO 

Unidad 

52. 
KILOGRAMO DE PASTA FIDEOS, EMPACADO EN BOLSA DE 

POLIPROPILENO.  
Unidad 

53. 
KILOGRAMO DE PASTA SPAGHETTI EMPACADO EN BOLSA DE 

POLIPROPILENO. 
Unidad 

54. 

ACEITE VEGETAL. INGREDIENTES: MEZCLA DE ACEITES 

VEGETALES (OLEÍNA DE PALMA Y ACEITE DE SOYA), 
ANTIOXIDANTE (TBHQ: 100 PPM) Y ANTIESPUMANTE 

(DIMETILPOLISILOXANO). PRESENTACIÓN: BIDÓN PLÁSTICO 

POR 20 LITROS Y PESO MÍNIMO: 18.3 KILOS.  

Unidad 

55. 

KILOGRAMO DE QUESO DOBLE CREMA ENTERO. 

INGREDIENTES: ELABORADO CON LECHE DE VACA ENTERA, 
CUAJO Y SAL. EN SU PROCESO DE ELABORACIÓN, UNA VEZ SE 

OBTIENE LA CUAJADA, ES SOMETIDO A LA ETAPA DE 
PASTEURIZACIÓN, OBTENIENDO UN QUESO CON MAYOR 

ELASTICIDAD Y TEXTURA CARACTERÍSTICAS: ES UN QUESO 
FRESCO ELABORADO A BASE DE PASTA HILADA QUE 

CONTIENE TODOS LOS NUTRIENTES DE LA LECHE DE VACA. 
SU APARIENCIA ES LISA, BRILLANTE A LA VISTA Y DE COLOR 

AMARILLENTO. SU CONSISTENCIA ES SEMIDURA Y CREMOSA.  

Unidad 

56. 

SALSA DE TOMATE: INGREDIENTES AGUA, AZÚCAR, PASTA DE 

TOMATE, VINAGRE, ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), 
SAL, ESTABILIZANTE (CARBOXIMETILCELULOSA), ESPECIAS 

NATURALES, CONSERVANTES (BENZOATO DE SODIO, 

SORBATO DE POTASIO), ACIDULANTE (ÁCIDO CÍTRICO), 
COLOR CARAMELO, COLORANTE ARTIFICIAL (ROJO # 40), 

EXTRACTO DE ESPECIAS NATURALES. FABRICADO EN UNA 
PLANTA DONDE SE PROCESAN: CEREALES QUE CONTIENEN 

GLUTEN, HUEVO, MANÍ, SOYA, LECHE, APIO, MOSTAZA, 
AJONJOLÍ Y SULFITOS. PRESENTACIÓN EN BOLSA DOYPACK 

CON TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN 
KILOGRAMO. 

Unidad 
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57. 

SALSA CON MOSTAZA AGUA, AZÚCAR, ESPECIA NATURAL 

(*HARINA DE MOSTAZA), SAL, ESPESANTE (ALMIDÓN 
MODIFICADO), ACIDULANTE (ÁCIDO ACÉTICO), 

ESTABILIZANTE (GOMA XANTHAN), COLORANTE ARTIFICIAL 
(FD&C AMARILLO #5), SECUESTRANTE (EDTA), EXTRACTO DE 

ESPECIA NATURAL (PÁPRIKA). CONTIENE TARTRAZINA. 
PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON TAPA 

DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO. 

Unidad 

58. 

CREMA DE LECHE SEMIENTERA ULTRA ALTA TEMPERATURA 

UAT (UHT). LARGA VIDA. INGREDIENTES: CREMA DE LECHE, 
LECHE DESCREMADA EN POLVO, EMULSIONANTES (MONO Y 

DIGLICÉRIDOS DE ÁCIDOS GRASOS), ESTABILIZANTES 
(CARRAGENINAS, GOMA XANTANA). PUEDE CONTENER SOYA 

Y GLUTEN. PRESENTACIÓN BOLSA DOYPACK CON TAPA 
DISPENSADORA. CONTENIDO NETO 200 GRAMOS  

Unidad 

59. 

SALSA DE AJO. INGREDIENTES:  ACEITE VEGETAL, AGUA, 

AZÚCAR, SAL, HUEVO, ESPECIAS NATURALES (HARINA DE 
MOSTAZA, AJO, PEREJIL), ACIDULANTE (ÁCIDO ACÉTICO), 

ESTABILIZANTE (GOMA XANTHAN), SABORES NATURALES 
(CEBOLLA, AJO), ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), 

CONSERVANTES (SORBATO DE POTASIO, BENZOATO DE 
SODIO), EXTRACTO DE ESPECIAS NATURALES, 

SECUESTRANTE (EDTA), SABOR ARTIFICIAL (MAYONESA), 
COLORANTE ARTIFICIAL (FD&C AMARILLO #5), COLORANTE 

NATURAL (BETACAROTENO). CONTIENE TARTRAZINA, 
CEBADA. PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON TAPA 

DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO. 

Unidad 

60. 

SALSA BARBECUE (BBQ). INGRDIETES:  AGUA, PASTA DE 

TOMATE, AZÚCAR, ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), SAL, 
ACEITE VEGETAL, ESPECIAS NATURALES, ACIDULANTES 

(ÁCIDO ACÉTICO, ÁCIDO CÍTRICO), COLOR CARAMELO, 

PROTEÍNA VEGETAL (SOYA), ESTABILIZANTE 
(CARBOXIMETILCELULOSA), CONSERVANTES (SORBATO DE 

POTASIO, BENZOATO DE SODIO), SABOR NATURAL (HUMO). 
FABRICADO EN UNA PLANTA DONDE SE PROCESAN: 

CEREALES QUE CONTIENEN GLUTEN, HUEVO, MANÍ, SOYA, 
LECHE, FRUTOS DE CÁSCARA, APIO, MOSTAZA, AJONJOLÍ Y 

SULFITOS. PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON TAPA 
DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO. 

Unidad 

61. 

SALSA MAYONESA INGREDIENTES: AGUA, ACEITE VEGETAL, 
VINAGRE, ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), AZÚCAR, 

HUEVO, SAL, ESTABILIZANTE (GOMA XANTHAN), ESPECIAS 
NATURALES, CONSERVANTES (BENZOATO DE SODIO, 

SORBATO DE POTASIO), COLORANTE ARTIFICIAL (FD&C 
AMARILLO #5). CONTIENE TARTRAZINA, MOSTAZA. 

PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON TAPA 

DISPENSADORA. CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO. 

Unidad 

62. 
SAL REFINADA, YODADA Y FLUORIZADA APTA PARA CONSUMO 

HUMANO, BOLSA X LIBRA 
Unidad 
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63. 

CAJA PLEGADIZA PORTA PERROS EN CARTULINA ESMALTADA 

CALIBRE  14, APTA PARA ALIMENTOS, SIN PLASTIFICAR. 
MEDIDAS 18 DE LARGO 5 DE BASE 4 DE ALTO. COLOR 

BLANCO Y CAFÉ. IMPRESIÓN A UNA Y DOS TINTAS. MATERIAL 
BIODEGRADABLE 100% AMIGABLES CON EL AMBIENTE EARTH 

PACK. PRESENTACIÓN POR UNIDAD 

Unidad 

64. 
BOLSAS METALIZADAS PARA ALIMENTOS 23CM X 30CM. 

PAQUETE POR 100 UNIDADES.  
Unidad 

65. PORTA COMIDA ICOPOR J1. PRESENTACIÓN POR UNIDAD Unidad 

66. 
CONTENEDORES DE ICOPOR PARA SOPA CON TAPA DE 16 
ONZAS. PRESENTACIÓN POR UNIDAD  

Unidad 

67. 
BOLSA PLASTICA BLANCA CAPACIDAD 5 KILOS, PAQUETE X 
100 UNIDADES 

Unidad 

68. KILOGRAMO DE BOLSA INDUSTRIAL LECHOSA 110X120CM.  Unidad 

69. 
KILOGRAMO DE BOLSA TRANSPARENTE CAPACIDAD DOS 
KILOS  

Unidad 

 

Nota 1. Para establecer el menor valor de la propuesta, el proponente indicará el precio 
que oferte sobre los ítems de condiciones técnicas y económicas, por lo tanto, el 

adjudicatario del proceso será quien oferte el menor valor. 

 
Nota 2. Se contrata por unidad de medida hasta ejecutar el presupuesto asignado, es 

decir a monto agotable. 

 

Nota 3. El proponente en su oferta de precios tendrá en cuenta los gastos e impuestos 
que puedan afectar los precios y que se causan con la ejecución del contrato. Para lo 

cual, deberá ser consultado el concepto financiero de que trata el numeral 5 del 

presente estudio previo. 
 

Las especificaciones técnicas descritas en el presente estudio previo son de carácter 

obligatorio, por lo tanto, será causal de rechazo el no ofrecimiento de alguna de 
ellas en el anexo correspondiente cuando no se hubiere subsanado. El mismo, debe 

estar firmado por el proponente. (No modificar, no adicionar y no suprimir) 

 
a) Clasificación del bien o servicio de acuerdo con el código estándar de 

productos y servicios de naciones unidas- UNSPSC.  

 
CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

50111513 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

PRODUCTOS DE 
CARNE Y AVES 
DE CORRAL 

CARNES Y AVES 

DE CORRAL 

CARNE, 
MÍNIMAMENTE 

PROCESADA 
SIN ADITIVOS 

50121539 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 

TABACO. 

PESCADOS Y 
MARISCOS 

PESCADO 
PESCADO 
FRESCO 

50221101 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO 

PRODUCTOS DE 
CEREALES Y 
LEGUMBRES 

CEREALES 
GRANO DE 

CEREAL 
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50221102 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO 

PRODUCTOS DE 
CEREALES Y 
LEGUMBRES 

CEREALES 
GRANO DE 
HARINA 

50171551 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 

TABACO. 

CONDIMENTOS 
Y 

CONSERVANTES 

HIERBAS Y 
ESPECIAS Y 

EXTRACTOS 

SAL DE MESA 

50151513 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 

BEBIDAS Y 
TABACO. 

ACEITES Y 

GRASAS 
COMESTIBLES 

GRASAS Y 
ACEITES 
VEGETALES 

COMESTIBLES 

ACEITES 
VEGETALES O  
DE PLANTA 

COMESTIBLES 

50307025 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

FRUTA FRESCA 
FRUTAS 

NOMINANT 
PLÁTANO 

50131612 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 

BEBIDAS Y 
TABACO. 

PRODUCTOS 

LÁCTEOS Y 
HUEVOS 

HUEVOS Y 
SUSTITUTOS 

HUEVOS EN LA 

CASCARA DE 
GALLINA 

50405702 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 

TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

PAPAS 
PAPA 
REDONDA 

BLANCA 

24121503 

(C) 
MAQUINARIA, 
HERRAMIENTAS

, EQUIPO 
INDUSTRIAL Y 
VEHÍCULOS. 

MAQUINARIA, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS 
PARA MANEJO, 

ACONDICIONAMIE
NTO Y 
ALMACENAMIENTO 
DE MATERIALES. 

MATERIALES DE 

EMPAQUE 

CAJAS, BOLSAS 
Y SACOS PARA 
EMPAQUETADO. 

CAJAS PARA 

EMPACAR 

50171830 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

CONDIMENTOS 
Y 
CONSERVANTES 

SALSAS Y 
CONDIMENTOS 

Y PRODUCTOS 
PARA UNTAR 

SALSA O 
CONDIMENTOS 
O CREMAS DE 
UNTAR O 

MARINADOS. 

50405301 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 

FRESCOS 
CEBOLLAS 

CEBOLLA 

ALBION 

50405323 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 

BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

CEBOLLAS 
CEBOLLA 
VERDE 

52121602 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ARTICULOS 

DOMESTICOS, 

SUMINISTROS Y 
PRODUCTOS 
ELECTRONICOS DE 
CONSUMO 

ROPA DE CAMA, 
MANTELERÍAS, 
PAÑOS DE 
COCINA Y 

TOALLAS. 

MANTELERIAS 

DE COCINA Y 
MESA Y 
ACCESORIOS. 

SERVILLETAS 

50131802 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 

BEBIDAS Y 
TABACO. 

PRODUCTOS 

LÁCTEOS Y 
HUEVOS 

QUESO 
QUESO 
PROCESADO 

50406501 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 

TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

TOMATES 
TOMATES 
ALISA CRAIG 

50403248 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 

FRESCOS 
MAÍCES 

MAÍZ 

PRECIOSO 

50405706 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

PAPAS 
PAPA 
AMARILLA 

50403809 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 

TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

AJOS AJO BLANCO 

50405600 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 

FRESCOS 
PIMIENTOS  PIMENTÓN  
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50402500 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

ZANAHORIAS ZANAHORIAS 

50401736 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 

TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

AGUACATE AGUACATE 
HAAS 

50401700 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 

FRESCOS 

AGUACATE AGUACATE 

50401800 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

FRÍJOLES FRÍJOLES 

50403200 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 

TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

MAICES MAICES 

50404106 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

HIERBAS CILANTRO 

50404115 
(E) PRODUCTOS 

DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 

BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 

FRESCOS 

HIERBAS OREGANO 

50404100 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 

TABACO. 

VEGETALES 
FRESCOS 

HIERBAS GUASCA 

50425500 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO. 

VEGETALES 
SECO 

PIMIENTO PIMIENTOS 
SECOS 

50192901 
(E) PRODUCTOS 
DE USO FINAL 

ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y 
TABACO 

ALIMENTO 
PREPARADO Y 
CONSERVADO.  

PASTAS O 
TALLARINES 
NATURAL 

PASTA 
SENCILLA O 
FIDEOS 

 

5. CONCEPTO FINANCIERO 
 

Según oficio No. 2026IE0014625 del 26 de enero de 2026, suscrito por el 

funcionario responsable del área de contabilidad del Establecimiento, el proceso 
contractual estará sujeto a los siguientes impuestos y retenciones:  

 
RUBRO IVA RETENCIONES 

A-05-01-01-001-006 Bsitem 705 

– otros minerales, – CONTRATAR 
EL SUMINISTRO DE MATERIAS 

PRIMAS E INSUMOS PARA LA 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 
ASADERO DE LA CARCEL Y 

PENITENCIARIA DE MEDIA 
SEGURIDAD DE NEIVA  

Presupuesto de $400.000,oo 

EXCLUIDO DE IVA. 

 
“En virtud del artículo 130 de 

la ley 633 de 2.000.”  y de 
acuerdo al certificado No. 
MJD-CER26-0000373-10000 

expedido el día 13 de Enero 
del 2026 por el ministro de 

justicia y del derecho 

RETENCION EN LA FUENTE 

RENTA POR OTROS INGRESOS 
TRIBUTARIOS (COMPRAS). 

(Aplica para no 
autorretenedores). 
 

RETENCION EN LA FUENTE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

(Únicamente a proveedores 
ubicados en Rivera, Huila). 

A-05-01-01-002-001 Bsitem 706 

– Carne, pescado, frutas, 
hortalizas, aceites y grasas – 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 

MATERIAS PRIMAS E INSUMOS 
PARA LA ACTIVIDAD 

PRODUCTIVA DE ASADERO DE LA 
CARCEL Y PENITENCIARIA DE 
MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA  

EXCLUIDO DE IVA. 

 
“En virtud del artículo 130 de 
la ley 633 de 2.000.”  y de 

acuerdo al certificado No. 
MJD-CER26-0000373-10000 

expedido el día 13 de Enero 
del 2026 por el ministro de 
justicia y del derecho 

RETENCION EN LA FUENTE 

RENTA POR OTROS INGRESOS 
TRIBUTARIOS (COMPRAS). 
(Aplica para no 

autorretenedores). 
 

RETENCION EN LA FUENTE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Únicamente a proveedores 
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Presupuesto de $67.048.141,oo ubicados en Rivera, Huila). 

A-05-01-01-002-002  Bsitem 
707– Productos lácteos y 

ovoproductos (leche y huevos) – 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
MATERIAS PRIMAS E INSUMOS 

PARA LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA DE ASADERO DE LA 

CARCEL Y PENITENCIARIA DE 
MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA 
Presupuesto de $9.600.000,oo 

EXCLUIDO DE IVA. 
 

“En virtud del artículo 130 de 
la ley 633 de 2.000.”  y de 
acuerdo al certificado No. 

MJD-CER26-0000373-10000 
expedido el día 13 de Enero 

del 2026 por el ministro de 
justicia y del derecho 

RETENCION EN LA FUENTE 
RENTA POR OTROS INGRESOS 

TRIBUTARIOS (COMPRAS). 
(Aplica para no 
autorretenedores). 

 
RETENCION EN LA FUENTE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Únicamente a proveedores 
ubicados en Rivera, Huila). 

A-05-01-01-002-003 Bsitem 708 
- Productos de molinería, 
almidones y productos derivados 

del almidón; otros productos 
alimenticios. - CONTRATAR EL 

SUMINISTRO DE MATERIAS 
PRIMAS E INSUMOS PARA LA 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 

ASADERO DE LA CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA 
SEGURIDAD DE NEIVA  

Presupuesto de $32.000.000,oo 

EXCLUIDO DE IVA. 
 
“En virtud del artículo 130 de 

la ley 633 de 2.000.”  y de 
acuerdo al certificado No. 

MJD-CER26-0000373-10000 
expedido el día 13 de Enero 
del 2026 por el ministro de 

justicia y del derecho 

RETENCION EN LA FUENTE 
RENTA POR OTROS INGRESOS 
TRIBUTARIOS (COMPRAS). 

(Aplica para no 
autorretenedores). 

 
RETENCION EN LA FUENTE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

(Únicamente a proveedores 
ubicados en Rivera, Huila). 

A-05-01-01-003-006 - Productos 

de caucho y plástico Bsitem 719 - 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
MATERIAS PRIMAS E INSUMOS 

PARA LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA DE ASADERO DE LA 

CARCEL Y PENITENCIARIA DE 
MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA 
Presupuesto de $3.440.000,oo 

PRESUPUESTO TOTAL: 
$112.448.141 

EXCLUIDO DE IVA. 

 
“En virtud del artículo 130 de 
la ley 633 de 2.000.”  y de 

acuerdo al certificado No. 
MJD-CER26-0000373-10000 

expedido el día 13 de Enero 
del 2026 por el ministro de 
justicia y del derecho 

RETENCION EN LA FUENTE 

RENTA POR OTROS INGRESOS 
TRIBUTARIOS (COMPRAS). 
(Aplica para no 

autorretenedores). 
 

RETENCION EN LA FUENTE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Únicamente a proveedores 

ubicados en Rivera, Huila). 

 
Nota: Se debe solicitar al proveedor – contratista que incluya en las notas finales de la factura la 
siguiente leyenda según el caso:  #$12-08-00-139; No. de contrato;correo del supervisor;#$ además 

de dos facturas, a saber: Una (1) que corresponda únicamente a bienes de consumo y una (1) que 
corresponda a bienes devolutivos, según sea el caso. 

 

6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 subrogado 

por el artículo 94 de la Ley 1474, el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 

y los lineamientos dados por la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra 
Eficiente en el Manual de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía, el factor de 

selección aplicable a la modalidad de selección de mínima cuantía es el precio, para 

lo cual la entidad verificará que el oferente que ofrezca el menor valor 
cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad en los 

documentos del proceso. 

 

El proponente deberá presentar en SECOP II, una relación detallada del cálculo del 
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valor de su propuesta económica, el cual será tenido en cuenta para efectos de la 

evaluación.  

 
En ningún caso el valor por ítem, podrá ser mayor al cien por ciento 

(100%) del valor determinado por la entidad, so pena de rechazo de la 

misma. 
 

EMPATE DE PROPUESTAS. En caso de presentarse empate de las propuestas, se 

aplicarán las reglas previstas en la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 
1860 de 2021 (Artículo 2.2.1.2.4.2.17). 

 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

De conformidad con el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, en el caso de la mínima 

cuantía no se requiere exigir el Registro Único de Proponentes a los oferentes, por lo 
que corresponde a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva, verificar 

directamente la capacidad jurídica y experiencia de aquellos. 

 

Los factores de selección establecidos en el presente estudio previo obedecen a la 
necesidad de contar con un contratista idóneo que demuestre desde la primera fase 

su aptitud mediante la acreditación de los requisitos habilitantes, que darán 

garantía del principio de selección objetiva. 
 

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva evaluará que la oferta 

presente los documentos requeridos, y que estos se ajusten a las condiciones de la 
Invitación Pública, en el siguiente orden: a) Capacidad jurídica, b) Factor técnico y 

c) Oferta económica. 

 
6.1. CAPACIDAD JURÍDICA: En el presente proceso podrán participar las 

personas naturales o jurídicas, individualmente o asociadas en consorcio o 

unión temporal, que no estén incursas en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar señaladas por la 

Constitución Política de 1991 y la Ley, y que efectúen la Oferta de acuerdo 

con las condiciones establecidas en la Invitación Pública. 

 
6.1.1. Carta de presentación: La Oferta deberá estar acompañada del ANEXO 1 - 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA suscrito por el oferente. 

 
Esta se elaborará a partir del modelo suministrado en la invitación pública, será 

suscrita por el apoderado del proponente de la estructura plural, por el 

representante legal de la persona jurídica o directamente por la persona natural, 
según corresponda. 

 

En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el 
número de teléfono, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado 
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modelo, a fin de que la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, 

cuando así se disponga. 

 
Con la Carta de Presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 

juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 

inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses 
que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los 

recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. La carta de 

presentación deberá presentarse firmada. 
 

6.1.2. Persona natural:  

 
Deberá presentar: 

 

- Copia legible de cédula de ciudadanía. 
- Certificado de matrícula mercantil expedido por la Cámara de Comercio 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso de 

contratación prevista en el cronograma, donde conste que está inscrito por 

los menos con un (1) año de antelación al cierre de la presente convocatoria 
y que su objeto social permita la ejecución del objeto del presente proceso 

contractual.  

- Registro Único Tributario (RUT) actualizado. 
- Documento que acredite la situación militar definida (En caso de ser hombre, 

menor de 50 años). 

 
Nota: Cuando el proponente actúe a través de un representante o apoderado debe 

acreditar mediante documento con presentación personal en notaria, en el cual se 

afirme que su representante o apoderado está expresamente facultado para 
adelantar todos los trámites pertinentes a la etapa precontractual del presente 

proceso. 

 
6.1.3. Persona jurídica:  

 

Deberá acreditar su capacidad jurídica con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la Cámara de Comercio de su domicilio o por la entidad 
competente, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de contratación prevista en el cronograma. En éste 

constará: (i) Que el objeto social de la persona jurídica tenga relación con el objeto 
del presente proceso; (ii) Las facultades del representante legal para obligar, a la 

persona jurídica y presentar la oferta en el proceso, celebrar, ejecutar y liquidar el 

Contrato, en caso de requerirlo deberá aportar la respectiva autorización del órgano 
social competente; (iii) La vigencia de la persona jurídica, no podrá ser inferior al 

plazo del Contrato y un (1) año más. 

 
El representante legal de la persona jurídica deberá aportar Documento que acredite 

la situación militar definida (En caso de ser hombre, menor de 50 años), 
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autorización a la entidad para verificar el Reporte de delitos sexuales cometidos 

contra menores de 18 años o en su defecto, el certificado correspondiente, el cual 

puede ser consultado en el siguiente enlace 
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/. 

 

En caso de existir límites estatutarios a las facultades del representante legal para 
presentar propuesta, asociarse o contratar, se debe presentar copia de la 

autorización del órgano competente, en la cual se le faculte para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato, en caso de ser favorecida la propuesta, o en su 
defecto certificación del secretario del órgano competente donde conste la 

autorización. 

 
Nota: Si la Oferta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los 

certificados tanto de la sucursal como de la casa principal. 

 
6.1.4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal: Para 

acreditar la identidad del representante legal con lo registrado en el certificado de 

registro mercantil o existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio respectiva, se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía. 
 

6.1.5. Formas de participación conjuntas: Cuando la propuesta la presente un 

consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar los 
documentos que correspondan a su capacidad jurídica. Adicionalmente, presentar la 

CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL- ANEXO 2, 

según corresponda, suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa 
escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en el cual constará lo 

siguiente: (i) La identificación de cada uno de los integrantes (nombre con número 

de cédula o razón social con Nit), (ii) El objeto del proponente conjunto (el cual 
deberá ser el mismo del objeto a contratar), (iii) Indicar si su participación es a 

título de consorcio o unión temporal y, en este último caso, señalarán los términos y 

extensión de la participación ofertada y en su ejecución, (iv) Las reglas básicas que 
regulen las relaciones entre sus miembros y su responsabilidad, estableciendo el 

porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, y designarán el 

representante del proponente conjunto, y el suplente, (v) Acreditar las facultades de 

los integrantes del Proponente conjunto para la constitución del consorcio o unión 
temporal; (vi) La duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser 

inferior a la duración del contrato y un (1) año más, y (vii) Designar la persona, que 

para todos los efectos, representará al Proponente conjunto, con facultades para 
presentar la Oferta, celebrar, ejecutar y liquidar el Contrato.  

 

Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal según corresponda, 
deberá aportar copia de cédula de ciudadanía, Documento que acredite la situación 

militar definida (En caso de ser hombre, menor de 50 años), autorización a la 

entidad para verificar el Reporte de delitos sexuales cometidos contra menores de 
18 años o en su defecto, el certificado correspondiente, el cual puede ser consultado 

en el siguiente enlace https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/. 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/
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Nota: No podrá modificarse el documento de constitución del proponente conjunto 

sin el consentimiento previo de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de 

Neiva. 
 

6.1.6. Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales y 

de seguridad social: Si el oferente es persona jurídica debe adjuntar con su 
propuesta, una certificación bajo la gravedad de juramento, en la cual acredite el 

pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a la fecha 

definitiva de cierre del presente proceso de selección, a los Sistemas de Salud, 
Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 

cuando a ello hubiere lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002, Decreto 1703 de 2002, en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y 
demás normas concordantes. 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación 

respectivos, o con el certificado de pago de la correspondiente planilla del último 

mes previo al cierre del proceso. Los certificados de afiliación deben ser expedidos 

dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso 
de contratación prevista en el cronograma.  

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite 

y, además la afiliación al sistema de salud. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio 

en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 

vinculado en Colombia. 
 

Si la Oferta es presentada por un oferente conjunto, cada uno de sus integrantes 

deberá presentar de manera independiente el requisito que aplique según su 
naturaleza. 

 

6.1.7. Identificación tributaria: Los oferentes persona natural y jurídica, así 

como cada uno de los integrantes en el caso de proponentes conjuntos, deberán 
allegar fotocopia del Registro Único Tributario - RUT expedido por la DIAN, 

actualizado. 

 
6.1.8. Verificación de Antecedentes Disciplinarios expedido por la 

Procuraduría General de la Nación: Los oferentes personas naturales deberán 

allegar este certificado. Tratándose de personas jurídicas, deberá ser aportado el 
certificado de ésta y del representante legal. En caso de proponente conjuntos, de 

cada uno de los integrantes. Lo anterior, con fecha de emisión dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación 
prevista en el cronograma. Los mismos serán verificados por la Entidad.  
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6.1.9. Verificación de Antecedentes en el Boletín de Responsables Fiscales 

de la Contraloría General de la República: Los oferentes personas naturales 

deberán allegar este certificado. Tratándose de personas jurídicas, deberá ser 
aportado el certificado de ésta y del representante legal. En caso de proponente 

conjuntos, de cada uno de los integrantes. Lo anterior, con fecha de emisión dentro 

de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
contratación prevista en el cronograma. Los mismos serán verificados por la 

Entidad. 

 
6.1.10. Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa 

Nacional – Policía Nacional: Deberán allegar este certificado los oferentes 

persona natural y jurídica de su representante legal. En caso proponente conjuntos, 
de cada uno de los integrantes. Lo anterior, con fecha de emisión dentro de los 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 

contratación prevista en el cronograma. Los mismos serán verificados por la 
Entidad. 

 

6.1.11. Compromiso anticorrupción: La propuesta debe estar acompañada del 

ANEXO 3 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN suscrito por el oferente. 
 

6.1.12. Certificado de Inhabilidades e Incompatibilidades: La Oferta deberá 

estar acompañada del ANEXO 4 - CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN suscrito por el 

Proponente.  

 
6.1.13. Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas-RNMC: Los 

oferentes personas naturales deberán allegar este certificado. Tratándose de 

personas jurídicas, deberá ser aportado el certificado de ésta ingresando el número 
de “NIT, sin digito de verificación” y del representante legal. En caso de proponente 

conjuntos, de cada uno de los integrantes. Lo anterior, con fecha de emisión dentro 

de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
contratación prevista en el cronograma. Los mismos serán verificados por la 

Entidad. 

 

6.1.14. Registro De Deudores Alimentarios Morosos – REDAM: De 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2097 del 2021 y con el fin de 

verificar el REDAM, el proponente persona natural y jurídica de su representante 

legal, deberá allegar el certificado o constancia de consulta de reportes en el 
registro de deudores alimentarios morosos vigente. En caso proponente conjuntos, 

de cada uno de los integrantes. Los mismos serán verificados por la Entidad.  

 
6.1.15. Reporte de delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. 

Ley 1918 de 2018: La entidad verificará el Reporte de delitos sexuales cometidos 

contra menores de 18 años, Ley 1918 de 2018, expedido por la Policía Nacional que 
reporta las posibles inhabilidades de los oferentes y sus representantes Legales el 

cual puede ser consultado en el siguiente enlace 
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/. En caso de consorcio o uniones 

temporales, se verificará para cada uno de los miembros. Para lo cual, el 

proponente deberá aportar la autorización a la entidad o en su defecto, el certificado 
correspondiente. Lo anterior, con fecha de emisión dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación prevista en el 

cronograma. Los mismos serán verificados por la Entidad.  
 

6.1.16. CERTIFICADO CAMBIO DE PRODUCTOS - ANEXO 5. El oferente debe 

anexar documento firmado por la persona natural o el representante legal 
tratándose de persona jurídica, consorcio o unión temporal, en el que garantice el 

cambio de productos cuando estos presenten defectos de fabricación, problemas 

con localidad del producto o el empaque y/o cualquier novedad presentada con 
estos que impida realizar la actividad respecto de la cual se adelanta el proceso de 

contratación.  

6.1.17. PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS: El proponente debe 
adjuntar certificado donde se compromete a adquirir localmente alimentos 

comprados a pequeños productores agropecuarios locales y/o a productores de la 

Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, en un 

porcentaje mínimo del treinta por ciento (30%) del valor total de los recursos del 
presupuesto designado del proceso. (Decreto 248 del 09 marzo de 2021, Articulo 

2.20.1.1.3). El proponente se compromete en caso de ser adjudicatario, a presentar 

al supervisor del contrato y/ o a quien haga sus veces, los soportes del 
cumplimiento de las compras a los pequeños productores agropecuarios 

mensualmente. Nota: En la certificación se deberá mencionar que se presenta en 

referencia al proceso de selección de mínima cuantía Nº 139-01-S1-2026 y al futuro 
contrato que llegará a derivarse del mismo. 

 

6.1.18. PROMESA DE CONTRATO O CONTRATO DE PROVEEDURÍA: El oferente 
deberá llegar la copia de la promesa de contrato o contrato celebrado con pequeños 

productores de la agricultura campesina, familiar y comunitaria, el cual debe 

contener como mínimo: identificación del productor y del oferente, producto y 
variedad (es) del producto agropecuario que se requiere, origen territorial de los 

productos agropecuarios y la intención de la compra de productos agropecuarios. El 

presente requisito no aplica cuando el oferente sea un pequeño productor de la 

agricultura campesina, familiar y comunitaria. (Decreto 248 del 09 marzo de 2021, 
Articulo 2.20.1.1.4). El pequeño productor debe tener acta de inspección sanitaria 

de su bodega de acopio, la cual debe estar ubicada en el departamento del Huila.  

 
6.1.19. REGISTRO GENERAL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES Y PRODUCTORES 

DE LA AGRICULTURA CAMPESINA FAMILIAR Y COMUNITARIA: Certificación 

expedida por la Secretaría de Agricultura Departamental o Municipal, o quien haga 
sus veces, en que conste que el beneficiario del contrato de proveeduría o el 

oferente, según sea el caso, se encuentra inscrito como pequeño productor de la 

agricultura campesina, familiar y comunitaria; documento que deberá tener una 
fecha de expedición no superior a 12 meses al momento de presentación de la 

oferta. 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/
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Factor Verificación 

Capacidad Jurídica Cumple / No cumple 

 

6.2. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 

Son requisitos para participar y verificar la capacidad técnica. Estos requisitos no 

generan puntaje, pero son verificables por el evaluador técnico, quien constatará el 
cumplimiento de los mismos. Si el proponente no cumple con esos requisitos, el 

ofrecimiento será rechazado, sin perjuicio de las reglas de subsanabilidad 

contenidas en el parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 

el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 

6.2.1.EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  

 
El proponente deberá acreditar mediante actas de liquidación o certificaciones, que 

ha ejecutado máximo cuatro (04) contratos con entidades públicas o privadas cuyo 

objeto esté relacionado con el objeto del presente proceso contractual y 
cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto asignado. 

 

EXPERIENCIA PROPONENTE QUE OSTENTE CALIDAD DE MIPYMES 
 

El proponente que acredite la calidad de Mipymes, deberá demostrar mediante actas 

de liquidación o certificaciones, que ha ejecutado máximo cinco (05) contratos con 
entidades públicas o privadas cuyo objeto esté relacionado con el objeto del 

presente proceso contractual y cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 

presupuesto asignado. Lo anterior, en aplicación a criterios diferenciales para 

Mipyme, de que trata el Decreto 1860 de 2021. 
 

Las certificaciones de los contratistas que respalden la experiencia, deben tener 

como mínimo la siguiente información: 
 

a) Nombre o razón social del contratante. 

b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Objeto claramente definido. 

d) Número o identificación de contrato. 

e) Fecha de inicio del contrato. 
f) Fecha de terminación del contrato. 

g) Valor del contrato (Incluyendo la suma correspondiente a las adiciones si a ello 

hubiere lugar). 
h) Fecha, Firma, nombre y cargo del representante del contratante o de la persona 

autorizada para expedirla. 

i) Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o de la 

Unión Temporal, cuando la experiencia que se pretenda certificar corresponda a un 
contrato ejecutado en alguna de esas modalidades de asociación; en este evento 

solo se tendrá en cuenta la participación del oferente. 
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j) Constancia de recibo a satisfacción por el contratante o que de la certificación se 

infiera el cumplimiento o ejecución del contrato. 

 
Este aspecto no da lugar a puntaje, sin embargo, será objeto de verificación como 

requisito habilitante. La experiencia podrá ser continua o discontinua. 

 
El incumplimiento de la experiencia mínima requerida o la no presentación de los 

soportes será subsanable en el tiempo que la entidad designe para presentarla, si 

incumple el término establecido será RECHAZADA la oferta. 
 

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva se reserva el derecho de 

verificar la documentación aportada por el proponente, y solicitar los soportes que 
considere convenientes, tales como: copia de las facturas electrónicas, copia de los 

medios de pago, actas suscritas o cualquier otro. 

 
Nota 1: Cuando el proponente acredite contratos con el sector privado o personas 

naturales deberá anexar minuta de contrato con sus adiciones y/o modificaciones, 

certificación, acta de terminación y/o acta de liquidación. Además, deberá anexar 

copia de la factura electrónica o en su defecto, documento equivalente. 
 

Nota 2: Para el caso en que la experiencia acreditada haya sido ejecutada en 

calidad de consorcio o unión temporal, la entidad aceptará la experiencia en valor, 
teniendo en cuenta el porcentaje de participación en la misma. 

 

Nota 3: Encontrándonos respecto a un proceso exceptuado al deber de inscripción 
en el RUP, la entidad en virtud de su autonomía y en aplicación al principio de 

igualdad, selección objetiva y transparencia, adopta el numeral 2.5 del artículo 

2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 de manera extensiva o analógica, 
permitiendo la acreditación de experiencia de los socios, accionistas o 

constituyentes de la persona jurídica con menos de 3 años de constitución, contados 

a partir de la matrícula en cámara de comercio y hasta la fecha de cierre del 
proceso de contratación prevista en el cronograma. Para lo cual, deberá ser 

adjuntada además, certificación emitida por el revisor fiscal si están obligados a 

tenerlo o por el representante legal, indicando la composición accionaria o relación 

de asociados de la persona jurídica. 
 

6.2.2.Especificaciones Técnicas obligatorias por Ítem (s) / Condiciones 

mínimas excluyentes  
 

Los proponentes deben acreditar el cumplimiento de las ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS OBLIGATORIAS definidas en la especificación técnica de producto. 
 

Para acreditar el cumplimiento de las condiciones mínimas excluyentes el 

proponente deberá diligenciar el ANEXO 6 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  
 



 
    

 
Página 27 de 53 

PA-LA-M03-F07 V01 

 

Las especificaciones técnicas descritas en el presente Estudio Previo son de carácter 

obligatorio, por lo tanto, será causal de rechazo, el no ofrecimiento de alguna 

de ellas en el anexo correspondiente cuando no se hubiere subsanado. El mismo, 
debe estar firmado por el proponente. (No modificar, no adicionar y no 

suprimir). 

 
6.2.3.  ANEXAR LA CERTIFICACIÓN BANCARIA: A nombre del proponente 

persona natural o de la persona jurídica, tratándose de consorcio o unión temporal, 

se aportará certificación bancaria del representante legal.  
 

Factor Verificación 

Capacidad técnica Cumple / No cumple 

 

 

6.3. CONTENIDO ECONÓMICO OBJETO DE EVALUACIÓN:  
 

El proponente deberá presentar en SECOP II, una relación detallada del cálculo del 

valor de su propuesta económica indicando el precio unitario de su oferta, el cual 
será tenido en cuenta para efectos de la evaluación. El valor ofrecido deberá 

expresarse en pesos colombianos. 

 
Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el Proponente deberá tener en 

cuenta las especificaciones técnicas contenidas en los Documentos del Proceso 

Contractual, y todos los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, 
prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la 

fijación de la oferta económica, los cuales serán asumidos por él. 

 

Los productos requeridos por la entidad se encuentran excluidos de IVA, tal 
y como fue señalado en el numeral 5 “Concepto financiero”.  

 

Los precios unitarios ofertados en los ítems en la propuesta no pueden ser 
superiores a los precios establecidos por la entidad. 

 

Para seleccionar la oferta más favorable será tenido en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 

2011, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 

 
La evaluación se realizará sobre la base de las ofertas que presenten los oferentes a 

través del Sistema Electrónico de Contratación Pública- SECOP II, las cuales 

deberán ajustarse a todas las exigencias y requerimientos establecidos en la 
modalidad de mínima cuantía siempre y cuando cumplan con lo requerido por la 

entidad. 

 

El comité evaluador designado para tal fin mediante memorando suscrito por el 
ordenador del gasto o delegado, revisará, analizará, verificará y evaluará las ofertas 

recibidas. El estudio jurídico, financiero y técnico será realizado por parte del comité 
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evaluador y se efectuará dentro de los términos establecidos en el proceso. 

 

Una vez cerrado el proceso, la CPMS Neiva por intermedio del área de contracción 
podrá solicitar por escrito clarificar o explicar contenidos de la propuesta a través 

del Sistema Electrónico de Contratación Pública- SECOP II, a los oferentes o a 

terceras personas. Durante el análisis de la oferta que será estrictamente 
reservado, no se permitirá intervención alguna por parte de oferentes o de sus 

representantes. Quienes busquen informarse indebidamente de las determinaciones 

del comité evaluador, incurrirán en causal de rechazo. 
 

Factor Verificación 

Oferta económica Cumple / No cumple 

 

7. ANÁLISIS DEL SECTOR- DECRETO 1082 DE 2015 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del Decreto 1082 de 

2015, la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva, procederá a la 

elaboración del análisis del sector comercial, al cual corresponden los productos a 
contratar, y se procede a dejar constancia mediante el presente documento. 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR  
 

Para el cumplimiento de la función constitucional y la misión del Instituto Nacional 

Penitenciario Y Carcelario INPEC, en especial la que le corresponde a la Cárcel y 
Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva,  ha revisado las condiciones particulares 

de otros procesos de contratación de condiciones similares del Instituto a nivel 

nacional, consulta realizada a través de la página web del Secop II 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Inde
x?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE. De acuerdo 

con la experiencia en otros procesos de contratación que ha adelantado el INPEC 

para los mismos fines, se tiene que existen proveedores con la capacidad 
organizacional, financiera, legal y técnica, lo cual se demuestra que se puede 

adelantar dicho proceso que garantice la satisfacción de la necesidad presentada por 

el Establecimiento. 
 

ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 
En este apartado se evalúa la capacidad de respuesta del mercado frente a las 

necesidades de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva. Se identifican 

los agentes económicos capaces de proveer insumos para asaderos y restaurantes 
(proteínas, abarrotes, verduras) en la región. 

 

Identificación de Proveedores en el Mercado Local (Neiva/Huila): El mercado en 

Neiva se caracteriza por una oferta consolidada, especialmente a través de la 
central de abastos Surabastos, que articula la distribución mayorista del 

departamento. Se identifican tres tipos de competidores: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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• Distribuidoras Institucionales: Empresas con experiencia en el sector Horeca y 

contratos estatales. Estas empresas ofrecen logística con la capacidad de 
cumplir las necesidades de la actividad productiva de la CPMS Neiva.  

• Productores Cárnicos y Avícolas: Empresas con plantas de beneficio propias 

en la región, que garantizan frescura y cumplimiento de normas INVIMA. 
• Uniones Temporales / Operadores de Catering: Firmas que integran toda la 

cadena de suministro y preparación, habituales en procesos en procesos de 

contratación estatal y territorial.  
 

Análisis de Variables Macroeconómicas (Contexto 2026): La oferta de insumos en 

2026 está condicionada por los siguientes factores que la entidad debe considerar 
en el presupuesto: 

 

• Impacto del Salario Mínimo: Con el incremento decretado para 2026 (superior 
al 22% en términos nominales según proyecciones de inicio de año), los 

costos operativos de los proveedores (manipulación y transporte) han 

aumentado significativamente. 

• Costos de Producción Ganadera: La eliminación de contingentes de 
importación de leche y derivados ha generado una reconfiguración en el 

sector ganadero del Huila, estabilizando la oferta de carne, pero manteniendo 

presión al alza por costos de insumos agrícolas. 
• Índice de Precios al Productor (IPP): Se observa una volatilidad moderada en 

verduras y hortalizas debido a la variabilidad climática regional, lo que exige 

al proveedor una capacidad financiera para absorber fluctuaciones de corto 
plazo. 

 

Capacidad Técnica de la Oferta: La oferta local cumple satisfactoriamente con los 
requisitos de calidad exigidos por el sistema penitenciario: 

 

• Logística: Disponibilidad servicio de vehículos tipo furgones termo-king para 
garantizar la cadena de frío en temperaturas superiores a los 35°C habituales 

en Neiva. 

• Cumplimiento Legal: Los proveedores del sector están habituados a las 

exigencias de la Resolución 2674 de 2013. 
 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 
El análisis de la demanda permite determinar el comportamiento de consumo de la 

Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva y cómo esta interactúa con el 

mercado institucional y privado para satisfacer sus necesidades operativas. 
 

Comportamiento Histórico de la Entidad: La entidad ha gestionado la adquisición de 

insumos para asaderos y restaurantes principalmente a través de la modalidad de 
Mínima Cuantía, lo que indica una gestión basada en la disponibilidad de recursos 

inmediatos y presupuestos aprobados por vigencias. Periodicidad: Las compras 
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suelen ser recurrentes, pero de corto alcance, lo que exige una logística de entrega 

frecuente para evitar problemas de almacenamiento y caducidad. 

 
Determinación de Necesidades (Funcionamiento y Operatividad): A diferencia del 

sector privado, donde la demanda se mueve por la rotación del inventario y el lucro, 

la demanda de la Cárcel de Neiva es inelástica y de orden público. Los insumos 
contratados son críticos para garantizar la disponibilidad inmediata de alimentos 

preparados con que las Personas Privadas de Libertad complemente su 

alimentación, así como puedan atender las visitas de cada fin de semana, lo que 
garantiza el cumplimiento de los derechos fundamentales de la Población Privada de 

la Libertad (PPL). 

 
Operatividad del Centro: El funcionamiento del asadero interno como parte de los 

servicios de bienestar y administración. 

 
Seguridad Alimentaria: Mantener stocks mínimos que eviten desabastecimiento, 

considerando que cualquier interrupción en el suministro puede afectar el orden 

interno del establecimiento. 

 
Proyección de la Demanda (Vigencia 2026): Para el presente proceso, se estima que 

la demanda se mantendrá en niveles estables, pero con una presión al alza en el 

valor del contrato debido a la inflación de alimentos registrada a inicios de 2026. La 
entidad debe prever que, a mayor consumo o incremento de población, la rotación 

de insumos será mayor, requiriendo un contrato que permita ajustes por cantidades 

efectivamente entregadas. 
 

CONCLUSIÓN SOBRE LA CAPACIDAD DE ABASTECIMIENTO REGIONAL 

 
Tras el análisis detallado de los contextos económico, técnico y comercial, se 

concluye que la región del Huila, y específicamente su capital Neiva, cuenta con un 

ecosistema empresarial y productivo con la robustez necesaria para satisfacer 
plenamente las necesidades del proceso de contratación por las siguientes razones: 

 

Suficiencia de la Oferta: Neiva se consolida como el principal eje logístico del 

surcolombiano. La presencia de la central de abastos Surabastos, sumada a plantas 
de beneficio animal tecnificadas y centros de distribución de grandes superficies, 

garantiza que el suministro de proteínas, abarrotes y perecederos no dependa de 

cadenas de suministro externas de larga distancia, reduciendo riesgos de 
desabastecimiento. 

Idoneidad Técnica: El mercado local cuenta con proveedores que poseen la 

infraestructura logística requerida (transporte refrigerado, bodegaje climatizado) 
para operar en las condiciones climáticas de la zona, asegurando que los insumos 

mantengan su inocuidad desde el origen hasta el centro penitenciario. 

Capacidad de Respuesta Operativa: El sector comercial de la región ha 
demostrado experiencia previa en la atención de contratos estatales de alta 



 
    

 
Página 31 de 53 

PA-LA-M03-F07 V01 

 

complejidad (como el PAE y suministros a fuerzas militares), lo que valida su 

conocimiento en los protocolos de entrega y seguridad propios del sector público. 

Declaración de Viabilidad: Se deja constancia de que existe una oferta plural y 
suficiente en el mercado local para garantizar la libre concurrencia y la selección 

objetiva. La región está plenamente capacitada para abastecer los volúmenes 

demandados, cumpliendo con los estándares de calidad, frecuencia y cumplimiento 
legal exigidos por el INPEC.   

 

a. HISTÓRICO DE LA ENTIDAD 
 

En los últimos años, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, ha 

realizado las siguientes contrataciones en relación con el objeto contractual, bajo la 
misma modalidad, así: 

 

AÑO NO. CONTRATO OBJETO CONTRACTUAL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

2022 139-MC-01-2022 

CONTRATAR EL SUMINISTRO SEMANAL DE MATERIAS 
PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 
ASADERO DE POLLOS DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO 

DE NEIVA 

$94.754.284 

2023 139-MC-04-2023 

CONTRATAR EL SUMINISTRO SEMANAL DE MATERIAS 
PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 
ASADERO DE POLLOS DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO 

DE NEIVA DURANTE LA VIGENCIA 2023 

$73.651.777 

2024 139-MC-003-2024 

CONTRATAR EL SUMINISTRO SEMANAL DE MATERIAS 
PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 
ASADERO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA 

SEGURIDAD DE NEIVA DURANTE LA VIGENCIA 2024. 

$120.336.000 

2025 
139-S2-MC-002-

2025 

CONTRATAR EL SUMINISTRO SEMANAL DE MATERIAS 
PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 

ASADERO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA 
SEGURIDAD DE NEIVA, EJECUTANDO EL PRESUPUESTO 

ASIGNADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 000003 DEL 02 DE 
ENERO DEL 2025 

$123.076.407 

 

b. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Teniendo en cuenta el objeto contractual, se consultó en la página del SECOP II 

procesos en otras entidades, encontrando algunos procesos con objeto similar, que 
comparten algunas características entra ellas la modalidad de selección y sirven 

como referencia para analizar el mercado. 

 
AÑO ENTIDAD NO. 

PROCESO 
OBJETO VALOR 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

2023 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 
FACATATIVA  

FACATATIVA-
MC-054-23 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE INSUMOS 

ALIMENTICIOS PARA LA PREPARACION DEL 
REFRIGERIO DE MEDIA MAÑANA PARA LOS 
ADULTOS MAYORES QUE ASISTEN AL CENTRO DIA 
LUZBERZA EN EL MUNICIPIO DE FACATATIVA 

$ 50.000.00 
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2023 
MUNICIPIO DE 
LENGUAZAQU

E 

AML- MC-

050/2023 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS Y PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA LAS VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO RESIDENTES EN EL 
MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE CUNDINAMARCA 
VIGENCIA 2023 

$ 18.900.000  

2024 

INSTITUCIÓN 
ETNOEDUCATI

VA RURAL 

INDIGENA 
KICHWA 

IERIKSC-
CDRE010-

2024 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
VIVERES, ABAROTES Y CARNICOS PARA LA 
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA 
ESTUDIANTES INTERNOS DE LA SEDE CENTRAL 

DE LA INSTITUCION ETNOEDUCATIVA RURAL 
INDIGENA KICHWA SANTA CECILIA DE PUERTO 
LEGUIZAMO PUTUMAYO 

$ 20.109.583  

2024 
INSTITUTO DE 
ATENCION A 

LA FAMILIA 

MIN-2024-
016 

SUMINISTRO DE VIVERES PARA LA ENTREGA DE 
COMPONENTES ALIMENTICIOS EMPACADOS PARA 

LAS MADRES DE LOS MIÑOS Y NIÑAS 
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA JARDIN 
NOCTURNO DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN A LA 
FAMILIA. 

$ 31.764.000 

2025 

E.S.E 

HOSPITAL 

SAN RAFAEL 
DE CAQUEZA 

HSRC-1643-

2025 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
(MERCADO DE PLAZA, GRANO, PRODUCTOS 
CARNICOS, LACTEOS Y HUEVOS) LOZA 
DESECHABLE PARA LA ALIMENTACIÓN DE LOS 
PACIENTES Y PERSONAL INTERNO 

$60.000.000 

2025 
MUNICIPIO DE 

LA UVITA 
GC-MC-2025-

045 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIAS PRIMAS 
CON EL FIN DE FORTALECER E INICIAR ALGUNOS 
PROYECTOS PRODUCTIVOS DE LAS FAMILIAS 
PERTENECIENTES A LA POBLACIÓN VICTIMA DEL 

CONFLICTO ARMADO EN EL MUNICIPIO DE LA 
UVITA BOYACÁ VIGENCIA 2025 

$ 10.060.000 

 
8. ANÁLISIS DE MERCADO 

 

Los valores aquí presentados serán el valor máximo de cada producto para la oferta 

económica. Para establecer los precios, se solicitó cotización a empresas con objeto 
similar al que nos atañe como lo son EI Aligas, Impacto Gerencial LCR, Shalom 

Grupo Empresarial, Suprisa, el Sitio y Algo Más, Típicos de Colombia, Supermercado 

Popular, Agrosplendor SAS, entre otros, de las cuales se obtuvo el precio de venta 
al público por parte de Impacto Gerencial LCR y el Sitio Comercializadora y Algo 

Más, de los productos que se requieren y cumplen con las especificaciones técnicas 

establecidas por la entidad. 
 

Para establecer dicho techo, se calculó la media aritmética con la siguiente fórmula 

que fue calculada de la siguiente manera:  
  

MA= Cotización 1 + cotización 2  

           2 
 

A continuación, se muestran los resultados del estudio de mercado aplicando la 

anterior formula, y aclarando que se relacionan los precios antes de IVA, en virtud 
del artículo 130 de la ley 633 de 2.000.   
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ITEM 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE 

PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA  

COTIZACION 
1 IMPACTO 
GERENCIAL 

COTIZACION 
EL SITIO Y 
ALGO MÁS 

PROMEDIO 

1 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. 
CORTES LOMO O CHATAS: 
CORRESPONDE A LA PARTE MEDIA DEL 

LOMO EXCLUYENDO EL HUESO, TIENE 
FORMA RECTANGULAR Y ESTÁ CUBIERTO 
DE GRASA POR UNA DE SUS CARAS Y POR 
LA OTRA TIENE VETAS DE TEJIDO 

FIBROSO. PRESENTACIÓN: CORTE ENTERO 
EMPACADO AL VACÍO.  

Unidad $ 40.000 $ 41.000 $ 40.500 

2 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. 
CORTE CENTRO DE PIERNA: 
RELATIVAMENTE MAGRO QUE SE OBTIENE 
DE LA PARTE SUPERIOR TRASERA DE LA 
RES. PRESENTACIÓN: CORTE ENTERO 

EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad $ 39.800 $ 40.000 $ 39.900 

3 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE RES. 

CORTE SOBREBARRIGA CORRESPONDE A 
LA DELGADA CAPA QUE PARTE DEL VACÍO 
Y SE EXTIENDE DIAGONALMENTE HACIA EL 
SOLOMO.  PRESENTACIÓN:  CORTE 
ENTERO EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad $ 37.200 $ 37.800 $ 37.500 

4 

KILOGRAMO DE CARNE DE RES. CORTE 
COSTILLA CARNUDA ES UN CORTE 
PROVENIENTE DE LA PARTE SUPERIOR DE 
LA RES, ES LA CARNE QUE RODEA AL 
HUESO POR AMBAS PARTES DE LA 

COSTILLA  

Unidad $ 28.400 $ 29.000 $ 28.700 

5 

KILOGRAMO DE MIXTURA PROPORCIÓN 

EQUILIBRADA COMPUESTA POR VISERAS 
COMO CORAZÓN, RIÑÓN Y PAJARILLA 
(BASO). SELECCIONADOS BAJO 
ESTÁNDARES DE FRESCURA PARA 

GARANTIZAR UN PRODUCTO DE ALTO 

VALOR NUTRICIONAL Y GASTRONÓMICO. 

Unidad $ 26.500 $ 26.500 $ 26.500 

6 

KILOGRAMO EN PORCIONES DE HIGADO 

DE RES. SELECCIONADOS BAJO 
ESTÁNDARES DE FRESCURA PARA 
GARANTIZAR UN PRODUCTO DE ALTO 
VALOR NUTRICIONAL Y GASTRONÓMICO.  

Unidad $ 29.000 $ 29.700 $ 29.350 
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7 

KILOGRAMO DE EXTREMIDADES BOVINAS 
(PATAS Y PEZUÑAS) EL PRODUCTO DEBE 

SER ENTREGADO: DEPILACIÓN COMPLETA: 
EL PRODUCTO DEBE ESTAR TOTALMENTE 
LIBRE DE RESIDUOS DE PELO O CERDAS, 
MEDIANTE PROCESO DE ESCALDADO O 

FLAMEADO. RETIRO DE CASCO: SE 
REQUIERE LA ELIMINACIÓN DE LA UÑA O 
ESTUCHE CÓRNEO DE LA PEZUÑA. 
LAVADO PROFUNDO: EL TEJIDO DEBE 

PRESENTARSE BLANCO Y LIBRE DE 
IMPUREZAS ORGÁNICAS, COÁGULOS O 
RESIDUOS DE PIEL ENDURECIDA. CORTE 
EN DISCOS/RODAJAS: LA PATA DEBE 
SER SECCIONADA TRANSVERSALMENTE EN 

PORCIONES DE APROXIMADAMENTE 3 A 5 
CM DE GROSOR. SEGURIDAD DEL 
CORTE: LOS CORTES DEBEN SER LIMPIOS, 
REALIZADOS PREFERIBLEMENTE CON 

SIERRA PARA EVITAR ASTILLAS DE HUESO 

QUE PUEDAN AFECTAR AL CONSUMIDOR 
FINAL.  

Unidad $ 20.200 $ 20.200 $ 20.200 

8 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE CERDO. 

CORTE PIERNA. PRESENTACIÓN: CORTE 
ENTERO EMPACADO AL VACÍO.  

Unidad $ 29.638 $ 29.600 $ 29.619 

9 

KILOGRAMO DE CARNE PULPA DE CERDO. 

CORTES LOMO: CORRESPONDE A LA PARTE 
MEDIA DEL LOMO EXCLUYENDO EL HUESO, 
TIENE FORMA RECTANGULAR Y ESTÁ 
CUBIERTO DE GRASA POR UNA DE SUS 

CARAS Y POR LA OTRA TIENE VETAS DE 
TEJIDO FIBROSO. PRESENTACIÓN: CORTE 
ENTERO EMPACADO AL VACÍO. 

unidad $ 31.700 $ 31.700 $ 31.700 

10 

KILOGRAMO DE COSTILLA FRESCA 
CARNUDA DE CERDO EN TIRAS, SIN 

TOCINO. ESTE CORTE CONTIENE LAS 
PARTES ÓSEAS DE LA CAJA TORÁCICA 

UNIDAS POR LA PLEURA Y SU CARTÍLAGO.  

Unidad $ 30.584 $ 30.580 $ 30.582 

11 

KILOGRAMO DE PANCETA DE CERDO: SE 

OBTIENE DEL VIENTRE DEL CERDO Y ESTÁ 
COMPUESTA POR LA PIEL Y CAPAS 
ENTREVERADAS DE CARNE Y PEQUEÑAS 
PORCIONES DE GRASA FINA, DEBE 
CONTENER MÁS FIBRAS DE CARNE MAGRA 

QUE GRASA.  

Unidad $ 33.000 $ 33.980 $ 33.490 

12 

KILOGRAMO DE OSOBUCO DE CERDO. 
HACE PARTE DEL TREN ANTERIOR Y 
POSTERIOR SEPARÁNDOLO DE LA PIERNA 
Y DE LAS PEZUÑAS O PATAS.  

CONFORMADO POR LOS CORTES DE 
LAGARTO Y PARTE ÓSEA, TUÉTANO Y PIEL.  

Unidad $ 17.800 $ 17.000 $ 17.400 

13 

KILOGRAMO DE PEZUÑA DE CERDO 
SEPARADAS A LA ALTURA DE LA 
ARTICULACIÓN DEL CODO, DEBEN ESTAR 

LIBRES DE PELO. PRESENTACIÓN UNIDAD 
DE PEZUÑA TAJADA.   

Unidad $ 17.400 $ 17.550 $ 17.475 
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14 

KILOGRAMO DE ESPINAZO CARNUDO DE 
CERDO. CORTE TRANSVERSAL DE LA 
ESPINA DORSAL, AL QUE SE LE DEJA UNA 

BUENA PARTE DE CARNE DE LOS LOMOS Y 
DE LA BONDIOLA.  

Unidad $ 10.510 $ 10.510 $ 10.510 

15 

KILOGRAMO DE POLLO FRESCO ENTERO 
SEMICRIOLLO CON PIEL, SIN VISERAS NI 
MENUDENCIA.  PESO MÍNIMO POR UNIDAD 
DE 3.000 Y MÁXIMO DE 4.000 GRAMOS. 
CARACTERÍSTICAS: ES UN POLLO DE 

MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE 
CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y 
MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN 
AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR 

GRASO, CARNE CONSISTENTE Y PRESAS 
GRANDES.  PRESENTACIÓN POLLO ENTERO 
CRUDO NO CONGELADO NI MARINADO, 
DEBIDAMENTE LIMPIO DE PLUMAS, SIN 
AFECTACIONES, RASGADURAS O 

HEMATOMAS. EMPACADO EN BOLSA 
INDIVIDUAL. 

Unidad $ 23.500 $ 23.000 $ 23.250 

16 

GALLINA ENTERA INDUSTRIAL FRESCA 
CON PIEL x KILOGRAMO. SIN VISERAS NI 
MENUDENCIA PESO MÍNIMO 1.500 
GRAMOS. PRESENTACIÓN GALLINA 

ENTERA CRUDA NO CONGELADA NI 
MARINADA, DEBIDAMENTE LIMPIA DE 
PLUMAS, SIN AFECTACIONES, 
RASGADURAS O HEMATOMAS.  EMPACADO 
EN BOLSA INDIVIDUAL.  

Unidad $ 25.400 $ 26.400 $ 25.900 

17 

KILOGRAMO DE PIERNA PERNIL DE 
POLLO SEMICRIOLLO CON PIEL. 
CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA 

PRESA DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS 
DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE 
FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN 
AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR 

GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   
PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA QUE 
COMPRENDE LA PIERNA Y EL PERNIL 
CRUDO NO CONGELADO NI MARINADO, 

EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad $ 19.400 $ 20.000 $ 19.700 

18 

KILOGRAMO DE PECHUGA DE POLLO 
SEMICRIOLLO CON PIEL. 

CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA 
PRESA DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS 
DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE 
FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN 
AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR 

GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   
PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA CON PIEL 
Y HUESO, NO CONGELADO NI MARINADO, 
EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad $ 26.800 $ 27.400 $ 27.100 
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19 

KILOGRAMO DE FILETE POR 250 

GRAMOS DE PECHUGA DE POLLO 
SEMICRIOLLO. CARACTERÍSTICAS: 
CORRESPONDE A LA PRESA DE UN POLLO 
DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, DE 

CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y 
MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN 
AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR 
GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   
PRESENTACIÓN: FILETE PORCIONADO SIN 

PIEL NI HUESO, NO CONGELADO NI 
MARINADO, EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad $ 35.400 $ 34.700 $ 35.050 

20 

KILOGRAMO DE ALAS DE POLLO 
SEMICRIOLLO CON PIEL. 
CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LA 

PRESA DE UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS 
DE VIDA, DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE 
FIRME Y MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN 
AMARILLA NATURAL, MENOR TENOR 

GRASO Y CARNE CONSISTENTE.   
PRESENTACIÓN: PRESA ENTERA CON PIEL 
Y HUESO, NO CONGELADO NI MARINADO, 
EMPACADO AL VACÍO. 

Unidad $ 19.400 $ 20.200 $ 19.800 

21 

PAQUETE DE MENUDENCIAS DE POLLO 
SEMICRIOLLO x KILOGRAMO. 

CARACTERÍSTICAS: CORRESPONDE A LAS 
VÍSCERAS Y EXTREMIDADES LIMPIAS DE 
UN POLLO DE MÍNIMO 60 DÍAS DE VIDA, 
DE CRECIMIENTO LENTO, CARNE FIRME Y 
MAGRA, PIEL CON PIGMENTACIÓN 

AMARILLA NATURAL, PRESENTACIÓN: 
BOLSA QUE CONTENGA DOS PATAS, 
CUELLO, MOLLEJA, CORAZÓN E HÍGADO.  

Unidad $ 6.100 $ 6.700 $ 6.400 

22 

KILOGRAMO DE TILAPIA ROJA ENTERA, 
FRESCA, LIMPIA SIN ESCAMAS Y SIN 
AGALLAS.  PRESENTACIÓN: UNIDAD CON 

PESO MÍNIMO DE 350 Y MÁXIMO DE 450 
GRAMOS, NO CONGELADO NI MARINADO. 

DEBE PRESENTAR PIEL HÚMEDA, TERSA, 
SIN LACERACIONES NI ARRUGAS. LOS 

OJOS DEBEN SER TRANSPARENTES, 
BRILLANTES Y SALIENTES. EL IRIS NO 
DEBE ESTAR MANCHADO DE ROJO. EL 
OLOR DEL PESCADO DEBE SER FRESCO, 
SIN OLORES EXTRAÑOS COMO AMONÍACO 

U ÓXIDO.  

Unidad $ 23.500 $ 24.100 $ 23.800 

23 

KILOGRAMO DE TILAPIA PLATEADA O 

NEGRA, FRESCA, LIMPIA SIN ESCAMAS Y 
SIN AGALLAS.  PRESENTACIÓN: UNIDAD 
CON PESO MÍNIMO DE 350 Y MÁXIMO DE 
450 GRAMOS, NO CONGELADO NI 

MARINADO. DEBE PRESENTAR PIEL 
HÚMEDA, TERSA, SIN LACERACIONES NI 
ARRUGAS. LOS OJOS DEBEN SER 
TRANSPARENTES, BRILLANTES Y 

SALIENTES. EL IRIS NO DEBE ESTAR 
MANCHADO DE ROJO. EL OLOR DEL 
PESCADO DEBE SER FRESCO, SIN OLORES 

EXTRAÑOS COMO AMONÍACO U ÓXIDO.  

Unidad $ 18.700 $ 19.000 $ 18.850 
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24 

MORCILLA. INGREDIENTES: ARROZ, 
SANGRE DE CERDO, TOCINO DE CERDO, 
CARNE DE CERDO, PROTEÍNA ANIMAL, 
PROTEÍNA VEGETAL (SOYA), SAL, 
ESPECIAS, HARINA DE TRIGO 

FORTIFICADA, REGULADORES DE ACIDEZ 
(LACTATO DE SODIO, ACETATO DE 
SODIO), CONSERVANTE (NITRITO DE 
SODIO). REGISTRO SANITARIO INVIMA. 

PAQUETE POR 8 UNIDADES PESO NETO 
500 GRAMOS.  

Paquete $ 14.700 $ 15.200 $ 14.950 

25 

HUEVOS DE GALLINA FRESCOS QUE NO 
PRESENTAN NINGÚN TIPO DE DEFECTO Y 
QUE NO HAN SIDO LAVADOS NI 

SOMETIDOS A NINGÚN TIPO DE 
TRATAMIENTO PARA SU CONSERVACIÓN. 
PRESENTACIÓN CUBETA DE 30 UNIDADES 
TIPO AA. CON UN PESO ENTRE 60,0 A 66,9 

GR. 

Cubeta x 
30 

unidades 

$ 21.450 $ 21.000 $ 21.225 

26 

KILOGRAMO DE HARINA DE MAÍZ 
AMARILLO PURO PRECOCIDA, SIN 
CONSERVANTES. PRESENTACIÓN EMPAQUE 
INDIVIDUAL EN BOLSA DE 

POLIPROPILENO.  

Unidad $ 5.250 $ 5.600 $ 5.425 

27 

KILOGRAMO DE PAPA PASTUSA. 

CARACTERÍSTICAS: COLOR DE CÁSCARA 
ES ENTRE ROSADA Y CREMA, FORMA 
REDONDA Y APLANADA Y TEXTURA 
HARINOSA. SIN LAVAR DE TAMAÑO 

MEDIANO.  

Unidad $ 3.780 $ 3.650 $ 3.715 

28 

KILOGRAMO DE PAPA VARIEDAD REINA: 

PAPA R-12 (DIACOL CAPIRO) LAVADA Y 
SECA. CARACTERÍSTICAS: TIENE UNA PIEL 
CAFÉ CLARA Y PULPA BLANCA/CREMA CON 
OJOS SUPERFICIALES  

Unidad $ 3.970 $ 3.850 $ 3.910 

29 

KILOGRAMO DE PAPA CRIOLLA AMARILLA 
LIMPIA. DE TAMAÑO MEDIANO, REDONDA 

Y DE COLOR AMARILLO INTENSO. DEBE 
ESTAR LIBRE DE "GUATILA" (MANCHAS 

NEGRAS INTERNAS), PUDRICIÓN O 
ATAQUE DE POLILLA. NO DEBE PRESENTAR 
BROTES ("OJOS" NACIDOS) NI ESTAR DE 
COLOR VERDE, YA QUE ESTO INDICA 

PRESENCIA DE SOLANINA (SABOR 
AMARGO). 

Unidad $ 6.540 $ 6.870 $ 6.705 

30 

KILOGRAMO DE PLATANO VERDE 
VARIEDAD HARTÓN. CARACTERÍSTICAS: 
DEBE TENER UNA MEDIDA DE   5 A 6 CM 
DE DIÁMETRO (EN SU PARTE MÁS 

CENTRAL), CON UNOS 25 CM DE LARGO.  
PRESENTACIÓN KILOGRAMO DE PLÁTANO 
VERDE SIN LACERACIONES, CORTADURAS 
O GOLPES.   

Unidad $ 3.600 $ 3.700 $ 3.650 

31 
KILOGRAMOS DE CEBOLLA FRESCA LARGA, 

VARIEDAD JUNCA.  
Unidad $ 5.000 $ 5.200 $ 5.100 

32 

KILOGRAMOS DE CEBOLLA CABEZONA 

BLANCA LIMPIA SIN LACERACIONES, 
CORTADURAS O GOLPES.   

Unidad $ 5.900 $ 5.780 $ 5.840 
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33 

KILOGRAMOS DE AJO BLANCO. 
CARACTERÍSTICAS: AJO DE CABEZA CON 
TAMAÑO MEDIO-GRANDE CON FORMA 
IRREGULAR, RECUBIERTA POR UNA PIEL 
DE COLOR BLANCA. SUELE CONTENER 

ENTRE 10 Y 12 DIENTES DE COLOR 
BLANCO, RECUBIERTO DE PIELES COLOR 
ROSÁCEO. FORMA RECTA. 

Unidad $ 22.400 $ 23.600 $ 23.000 

34 

KILOGRAMO DE PIMENTÓN O PIMIENTO 
ROJO FRESCO.  CARACTERÍSTICAS: SU 
PIEL ROJA BRILLANTE ES LISA Y SIN 

MANCHAS, SU CARNE FIRME Y DE SABOR 
SUAVE 

Unidad $ 6.700 $ 6.300 $ 6.500 

35 

KILOGRAMO DE TOMATE FRESCO 
VARIEDAD CHONTO. CARACTERÍSTICAS: 

SU PIEL ROJA BRILLANTE ES LISA Y SIN 
MANCHAS, SU CARNE FIRME Y DE SABOR 
SUAVE. 

Unidad $ 7.400 $ 7.850 $ 7.625 

36 

KILOGRAMO DE ZANAHORIA FRESCA DE 

TAMAÑO MEDIANO. PRESENTACIÓN:  
LIMPIA SIN LACERACIONES, CORTADURAS 

O GOLPES.   

Unidad $ 5.420 $ 5.200 $ 5.310 

37 

KILOGRAMOS DE AGUACATE VARIEDAD 
PAPELILLO. CARACTERÍSTICAS: FORMA 
ALARGADA, COLOR VERDE CLARO, 
CÁSCARA LISA, TIEMPO DE MADURACIÓN: 

HASTA 5 DÍAS, PESO PROMEDIO: 452 
GRAMOS. SEMILLA MEDIANA. 
PRESENTACIÓN. FRUTA PARA CONSUMO 
EN CORTO TIEMPO, MADURACIÓN EN SU 

PUNTO SIN LACERACIONES, CORTADURAS 
O GOLPES.   

Unidad $ 14.800 $ 14.600 $ 14.700 

38 

KILOGRAMOS DE MAZORCA TIERNA 
VARIEDAD SABANERA. CON POCO AMERO 

SIN LACERACIONES, CORTADURAS O 
GOLPES.  

Unidad $ 6.950 $ 6.850 $ 6.900 

39 KILOGRAMO DE CILANTRO FRESCO.  Unidad $ 15.600 $ 15.400 $ 15.500 

40 
KILOGRAMO DE CILANTRO DE CIMARRÓN 

FRESCO.  
Unidad $ 14.000 $ 14.300 $ 14.150 

41 KILOGRAMOS DE GUASCA FRESCA.  Unidad $ 15.200 $ 14.870 $ 15.035 

42 
KILOGRAMO DE ORÉGANO SECO 
DESHIDRATADO   

Unidad $ 13.200 $ 14.100 $ 13.650 

43 KILOGRAMOS DE AJO PURO MOLIDO.   Unidad $ 31.500 $ 33.200 $ 32.350 

44 
KILOGRAMOS DE PIMIENTA NEGRA 

MOLIDA.  
Unidad $ 84.000 $ 79.600 $ 81.800 

45 
KILOGRAMOS DE CÚRCUMA 
DESHIDRATADA PURA MOLIDA 

Unidad $ 36.500 $ 38.250 $ 37.375 

46 
KILOGRAMO DE COMINO DESHIDRATADO 
PURO MOLIDO  

Unidad $ 75.800 $ 73.900 $ 74.850 

47 
KILOGRAMO DE PIMENTÓN PURO 
DESHIDRATADO Y MOLIDO (PAPRIKA) 

Unidad $ 64.000 $ 61.100 $ 62.550 

48 

KILOGRAMO DE ARROZ BLANCO LIMPIO Y 
SIN IMPUREZA. ADICIONADO CON 
VITAMINA A Y ÁCIDO FÓLICO EMPACADO 
EN BOLSA DE POLIPROPILENO.  

Unidad $ 6.000 $ 5.930 $ 5.965 

49 

KILOGRAMO DE LENTEJAS LIMPIAS Y SIN 

IMPUREZAS, EMPACADO EN BOLSA DE 
POLIPROPILENO.  

Unidad $ 9.900 $ 10.500 $ 10.200 
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50 
KILOGRAMO DE MAÍZ BLANCO TRILLADO 
LIMPIO Y SIN IMPUREZA EMPACADO EN 

BOLSA DE POLIPROPILENO 

Unidad $ 3.850 $ 3.930 $ 3.890 

51 

KILOGRAMO DE FRIJOL SECO VARIEDAD 
CARGAMANTO ROJO, LIMPIO Y SIN 
IMPUREZA EMPACADO EN BOLSA DE 
POLIPROPILENO 

Unidad $ 13.400 $ 12.980 $ 13.190 

52 
KILOGRAMO DE PASTA FIDEOS, 
EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO.  

Unidad $ 6.600 $ 6.320 $ 6.460 

53 
KILOGRAMO DE PASTA SPAGHETTI 
EMPACADO EN BOLSA DE POLIPROPILENO. 

Unidad $ 6.850 $ 3.415 $ 5.133 

54 

ACEITE VEGETAL. INGREDIENTES: MEZCLA 
DE ACEITES VEGETALES (OLEÍNA DE 

PALMA Y ACEITE DE SOYA), ANTIOXIDANTE 
(TBHQ: 100 PPM) Y ANTIESPUMANTE 
(DIMETILPOLISILOXANO). PRESENTACIÓN: 
BIDÓN PLÁSTICO POR 20 LITROS Y PESO 

MÍNIMO: 18.3 KILOS.  

Unidad $ 137.500 $ 139.100 $ 138.300 

55 

KILOGRAMO DE QUESO DOBLE CREMA 
ENTERO. INGREDIENTES: ELABORADO 
CON LECHE DE VACA ENTERA, CUAJO Y 

SAL. EN SU PROCESO DE ELABORACIÓN, 
UNA VEZ SE OBTIENE LA CUAJADA, ES 
SOMETIDO A LA ETAPA DE 
PASTEURIZACIÓN, OBTENIENDO UN 

QUESO CON MAYOR ELASTICIDAD Y 
TEXTURA CARACTERÍSTICAS: ES UN 
QUESO FRESCO ELABORADO A BASE DE 
PASTA HILADA QUE CONTIENE TODOS LOS 
NUTRIENTES DE LA LECHE DE VACA. SU 

APARIENCIA ES LISA, BRILLANTE A LA 
VISTA Y DE COLOR AMARILLENTO. SU 
CONSISTENCIA ES SEMIDURA Y CREMOSA.   

Unidad $ 27.500 $ 28.200 $ 27.850 

56 

SALSA DE TOMATE: INGREDIENTES AGUA, 
AZÚCAR, PASTA DE TOMATE, VINAGRE, 
ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), SAL, 
ESTABILIZANTE 

(CARBOXIMETILCELULOSA), ESPECIAS 
NATURALES, CONSERVANTES (BENZOATO 
DE SODIO, SORBATO DE POTASIO), 
ACIDULANTE (ÁCIDO CÍTRICO), COLOR 

CARAMELO, COLORANTE ARTIFICIAL (ROJO 
# 40), EXTRACTO DE ESPECIAS 
NATURALES. FABRICADO EN UNA PLANTA 
DONDE SE PROCESAN: CEREALES QUE 
CONTIENEN GLUTEN, HUEVO, MANÍ, SOYA, 

LECHE, APIO, MOSTAZA, AJONJOLÍ Y 
SULFITOS. PRESENTACIÓN EN BOLSA 
DOYPACK CON TAPA DISPENSADORA. 
CONTENIDO NETO UN KILOGRAMO. 

Unidad $ 10.500 $ 11.000 $ 10.750 
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57 

SALSA CON MOSTAZA AGUA, AZÚCAR, 
ESPECIA NATURAL (*HARINA DE 

MOSTAZA), SAL, ESPESANTE (ALMIDÓN 
MODIFICADO), ACIDULANTE (ÁCIDO 
ACÉTICO), ESTABILIZANTE (GOMA 
XANTHAN), COLORANTE ARTIFICIAL (FD&C 
AMARILLO #5), SECUESTRANTE (EDTA), 

EXTRACTO DE ESPECIA NATURAL 
(PÁPRIKA). CONTIENE TARTRAZINA. 
PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON 
TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO 

UN KILOGRAMO. 

Unidad $ 10.500 $ 11.000 $ 10.750 

58 

CREMA DE LECHE SEMIENTERA ULTRA 
ALTA TEMPERATURA UAT (UHT). LARGA 
VIDA. INGREDIENTES: CREMA DE LECHE, 
LECHE DESCREMADA EN POLVO, 
EMULSIONANTES (MONO Y DIGLICÉRIDOS 

DE ÁCIDOS GRASOS), ESTABILIZANTES 
(CARRAGENINAS, GOMA XANTANA). PUEDE 

CONTENER SOYA Y GLUTEN. 
PRESENTACIÓN BOLSA DOYPACK CON 

TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO 
200 GRAMOS  

Unidad $ 7.500 $ 7.100 $ 7.300 

59 

SALSA DE AJO. INGREDIENTES:  ACEITE 
VEGETAL, AGUA, AZÚCAR, SAL, HUEVO, 
ESPECIAS NATURALES (HARINA DE 

MOSTAZA, AJO, PEREJIL), ACIDULANTE 
(ÁCIDO ACÉTICO), ESTABILIZANTE (GOMA 
XANTHAN), SABORES NATURALES 
(CEBOLLA, AJO), ESPESANTE (ALMIDÓN 

MODIFICADO), CONSERVANTES (SORBATO 
DE POTASIO, BENZOATO DE SODIO), 
EXTRACTO DE ESPECIAS NATURALES, 
SECUESTRANTE (EDTA), SABOR 
ARTIFICIAL (MAYONESA), COLORANTE 

ARTIFICIAL (FD&C AMARILLO #5), 
COLORANTE NATURAL (BETACAROTENO). 
CONTIENE TARTRAZINA, CEBADA. 

PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON 

TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO 
UN KILOGRAMO. 

Unidad $ 25.700 $ 26.400 $ 26.050 

60 

SALSA BARBECUE (BBQ). INGRDIETES:  

AGUA, PASTA DE TOMATE, AZÚCAR, 
ESPESANTE (ALMIDÓN MODIFICADO), SAL, 
ACEITE VEGETAL, ESPECIAS NATURALES, 
ACIDULANTES (ÁCIDO ACÉTICO, ÁCIDO 

CÍTRICO), COLOR CARAMELO, PROTEÍNA 
VEGETAL (SOYA), ESTABILIZANTE 
(CARBOXIMETILCELULOSA), 
CONSERVANTES (SORBATO DE POTASIO, 
BENZOATO DE SODIO), SABOR NATURAL 

(HUMO). FABRICADO EN UNA PLANTA 
DONDE SE PROCESAN: CEREALES QUE 
CONTIENEN GLUTEN, HUEVO, MANÍ, SOYA, 
LECHE, FRUTOS DE CÁSCARA, APIO, 

MOSTAZA, AJONJOLÍ Y SULFITOS. 

PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON 
TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO 
UN KILOGRAMO. 

Unidad $ 12.400 $ 13.100 $ 12.750 
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61 

SALSA MAYONESA INGREDIENTES: AGUA, 
ACEITE VEGETAL, VINAGRE, ESPESANTE 

(ALMIDÓN MODIFICADO), AZÚCAR, 
HUEVO, SAL, ESTABILIZANTE (GOMA 
XANTHAN), ESPECIAS NATURALES, 
CONSERVANTES (BENZOATO DE SODIO, 
SORBATO DE POTASIO), COLORANTE 

ARTIFICIAL (FD&C AMARILLO #5). 
CONTIENE TARTRAZINA, MOSTAZA. 
PRESNTACION EN BOLSA DOYPACK CON 
TAPA DISPENSADORA. CONTENIDO NETO 

UN KILOGRAMO. 

Unidad $ 13.100 $ 14.200 $ 13.650 

62 
SAL REFINADA, YODADA Y FLUORIZADA 
APTA PARA CONSUMO HUMANO, BOLSA X 
LIBRA 

Unidad $ 1.500 $ 1.650 $ 1.575 

63 

CAJA PLEGADIZA PORTA PERROS EN 
CARTULINA ESMALTADA CALIBRE  14, 
APTA PARA ALIMENTOS, SIN PLASTIFICAR. 

MEDIDAS 18 DE LARGO 5 DE BASE 4 DE 

ALTO. COLOR BLANCO Y CAFÉ. IMPRESIÓN 
A UNA Y DOS TINTAS. MATERIAL 
BIODEGRADABLE 100% AMIGABLES CON 
EL AMBIENTE EARTH PACK. PRESENTACIÓN 

POR UNIDAD 

Unidad $ 1.050 $ 1.000 $ 1.025 

64 
BOLSAS METALIZADAS PARA ALIMENTOS 
23CM X 30CM. PAQUETE POR 100 
UNIDADES.  

Unidad $ 8.700 $ 9.100 $ 8.900 

65 
PORTA COMIDA ICOPOR J1. 
PRESENTACIÓN POR UNIDAD 

Unidad $ 500 $ 510 $ 505 

66 

CONTENEDORES DE ICOPOR PARA SOPA 

CON TAPA DE 16 ONZAS. PRESENTACIÓN 
POR UNIDAD  

Unidad $ 900 $ 910 $ 905 

67 
BOLSA PLASTICA BLANCA CAPACIDAD 5 
KILOS, PAQUETE X 100 UNIDADES 

Unidad $ 19.800 $ 21.100 $ 20.450 

68 
KILOGRAMO DE BOLSA INDUSTRIAL 
LECHOSA 110X120CM.  

Unidad $ 25.400 $ 26.100 $ 25.750 

69 
KILOGRAMO DE BOLSA TRANSPARENTE 
CAPACIDAD DOS KILOS  

Unidad $ 3.500 $ 3.900 $ 3.700 

 

9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 
Corresponde a la suma de CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS ($112.488.141) 

M/CTE. 
 

El valor unitario tan solo será tomado como valor de referencia para la selección del 

proveedor, sin embargo, la adjudicación se hará por el total de presupuesto 
asignado, el cual se agotará conforme al valor de los ítems ofertados de acuerdo a 

las cantidades que se requieran durante la ejecución del contrato.  

 
10. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
CDP No. 526. 

Fecha: 2026-01-28. 

UNIDAD/SUBUNIDAD EJECUTORA: 12-08-00-139 EPMSC NEIVA. 
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POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTOS:  
A-05-01-01-001-006, A-05-01-01-002-001, A-05-01-01-002-002, A-05-01-01-002-003, A-05-01-01-003-006. 

FUENTE: PROPIOS. 

RECURSO: 26. 

SITUAC: CSF. 

OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA ASADERO DE LA 

CPMS NEIVA. 

EXPEDIDO POR: JHON EDGAR MARROQUÍN CARDOSO. 

VALOR: CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y UN 

PESOS ($112.488.141) M/CTE. 

RESOLUCIÓN No. 0003 DE 2026. 

 

11. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El plazo de ejecución del contrato será a partir de la suscripción del acta de inicio, 

sin exceder el 15 de diciembre de 2026. 

 
Nota: El suministro de los elementos deberá realizarse semanalmente posterior a la 

solicitud del suministro que por escrito realice el supervisor del contrato. 

 
12. FORMA DE PAGO 

 

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Neiva efectuará pagos parciales de 
acuerdo al valor de los bienes recibidos conforme a la solicitud de suministro que 

realice por escrito el supervisor del contrato.  

 
En los respectivos pagos se requiere la presentación por parte de los contratistas de 

los siguientes documentos: 

 
• Presentación en debida forma de la factura. Las facturas electrónicas deben 

cumplir los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 

• Relación de los bienes entregados con los valores correspondientes. 

• Certificación expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal 
según sea el caso, donde certifique que se encuentra al día con el pago de 

sus obligaciones a los sistemas de Salud, Pensión, Riesgos 

Laborales y Parafiscales. Cuando el contrato se suscribe con una unión 
temporal o consorcio, se requiere la certificación de cada uno de los 

integrantes. 

• El contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, 

tales como SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

• Documentos del contador a saber, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, 
certificado expedido por la Junta Central de Contadores vigente. 

 

Para el pago, se deberá contar además con la certificación de recibo a satisfacción e 
Informe de supervisión suscritos por el supervisor del contrato, quien realizará el 

trámite de cuenta ante el área administrativa y financiera del establecimiento. 
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Las facturas serán canceladas por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de 

Neiva, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de radicación de las 
mismas con sus soportes, en concordancia con lo establecido en el artículo 615 y 

617 del Estatuto Tributario, previa revisión de la unidad ejecutora que tiene a su 

cargo la recepción, verificación y aprobación en el área de Gestión Corporativa, 
previa disponibilidad del PAC. Si las facturas no han sido correctamente elaboradas 

o no se acompañan de los documentos requeridos para pago, el término se contará 

desde la fecha en que se presente en debida forma o se aporte el último de los 
documentos. 

 

En relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente 
Renta, Retención en la Fuente ICA y Retención en la fuente IVA, se realizarán en el 

momento de tramitar el pago. La retención a practicar depende de la naturaleza del 

proveedor y del hecho económico. 
 

13. DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos legales se fija el domicilio contractual en las instalaciones de 
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Neiva, ubicada en la vereda Río 

Frío, municipio de Rivera- Huila kilómetro 15 de la vía que de Neiva conduce al sur 

del Departamento del Huila. 
 

14. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El lugar de ejecución será en las instalaciones de la Cárcel y Penitenciaria de Media 

Seguridad de Neiva, ubicada en la vereda Río Frío, municipio de Rivera- Huila 

kilómetro 15 de la vía que de Neiva conduce al sur del departamento del Huila. 
 

15. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
15.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga para con el 

INPEC, además de las obligaciones contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, y sus Decretos reglamentarios a: 

 

OBLIGACIONES GENERALES:  
a) Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el 

presente documento en los términos y condiciones pactados, bajo las 

condiciones jurídicas, técnicas y económicas adjudicadas. 
b) Desarrollar el objeto del contrato bajo la supervisión directa de la Cárcel y 

Penitenciaria de Media Seguridad de Neiva o el funcionario que esta designe. 

c) Considerar y acatar los requerimientos, instrucciones u observaciones que 
realice el supervisor y que sean pertinentes para el adecuado desarrollo del 

contrato. 
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d) Suministrar oportunamente la información solicitada por el supervisor del 

contrato. 

e) Otorgar las garantías dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la 
comunicación de aceptación. 

f) Responder por las obligaciones, impuestos y pólizas que cause la legalización 

del contrato.  
g) Responder por todo daño que se cause a bienes, a terceros o al personal que 

se utilice para la ejecución del contrato.  

h) Reportar oportunamente al supervisor del contrato, las novedades que 
considere pertinentes y que estén relacionadas con el objeto y ejecución del 

contrato.  

i) Para efectos del desembolso, el contratista deberá emitir factura a nombre de 
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Neiva NIT. 813.001.835-3, 

previo cumplimiento de todos los requisitos contemplados en las normas 

vigentes de contratación.  
j) El oferente se obliga a asumir el valor de los fletes, empaques y seguros de la 

mercancía que despache en cumplimiento del contrato. 

k) Las demás obligaciones que sean análogas y de uso común de acuerdo al 

objeto y obligaciones contractuales. 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

 
a) Realizar la entrega los elementos en excelentes condiciones, de conformidad 

con las especificaciones establecidas, en los plazos y condiciones económicas 

y técnicas señaladas en los estudios previos, en la aceptación de la oferta y 
de acuerdo con su propuesta. 

b) Llevar a cabo el suministro de los elementos mediante entregas semanales en 

consideración a la solicitud que realice por escrito el supervisor del contrato, 
previa suscripción del acta de inicio del contrato. 

c) Garantizar la entrega de los artículos atendiendo a los plazos señalados, con 

disposición de tiempo para el respectivo procedimiento de seguridad y 
verificación en el momento de recibirlo en la Cárcel y Penitenciaria de Media 

Seguridad de Neiva. De lunes a viernes en el horario de entrega a partir de 

las 08:00am hasta las 03:00pm. 

d) El Contratista debe realizar la entrega de los productos y servicios solicitados 
sin costo alguno para la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Neiva, 

por concepto de trasporte, seguros, u otros. 

e) Garantizas que la fecha de vencimiento de los productos sea superior a 30 
días. 

f) Reemplazar sin costo alguno adicional para la entidad, los productos 

deteriorados, incompletos, vencidos o que no cumplan con las 
especificaciones técnicas descritas en el término máximo de dos (2) días 

hábiles. 

g) Garantizar la cadena de frío y las condiciones higiénicas de empaquetado y 
transporte de manera que se evite la contaminación de los productos. 
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h) El Contratista realizará la entrega de los elementos solicitados sin costo 

adicional a cargo de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva, 

por concepto de transporte, fletes, empaques, seguros, u otros.  
i) Las demás inherentes al objeto contractual. 

 

15.2. OBLIGACIONES DEL INPEC 
 

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva, se obliga para con el 

Contratista a: 
 

a) Aprobar oportunamente la Garantía que en debida forma constituya el 

contratista.  
b) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas 

las obligaciones contractuales a través del Supervisor del Contrato.  

c) Expedir la certificación del recibo a satisfacción del suministro realizado, en 
cumplimiento del objeto contractual pactado, cuando haya lugar a ello para 

efectos del pago, de conformidad con lo señalado en el contrato sobre la 

ejecución del mismo. 

d) Realizar los trámites necesarios para procurar que el contratista reciba 
oportunamente el valor del suministro realizado a la Entidad. 

e) Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de 

los términos establecidos en el artículo 14 y ss del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

f) Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones 

previstas en la invitación pública, la oferta y el contrato. 
 

15.3. OBLIGACIONES COMUNES  

 
a) Colaborar recíprocamente para el normal desarrollo del contrato y de las 

actividades y alcances que constituyen su objeto.  

b) Concurrir a la liquidación del contrato una vez ejecutado en debida forma, 
cumplido su objeto y alcance.  

 

16. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 

 
Una propuesta será rechazada cuando: 

 

a) No se cumplan los requisitos habilitantes y no haya opción de subsanación o si la 
hubiera, no se subsane. 

b) Si el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de 

incompatibilidad, inhabilidad o de prohibición previstas en la Constitución 
Política, en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 

de 2007, artículos 1,2,3,4, 5, 84 y 90 de la Ley 1474 de 2011, Artículo 221 del 

Decreto 19 de 2012 y demás normas concordantes con la materia. 
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c) Si la oferta contiene condicionamientos que no puedan ser aceptados, que 

impliquen modificar lo exigido en la presente invitación o que atenten contra los 

intereses de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva. 
d) Cuando se pretenda Interferir, influenciar u obtener indebidamente información 

durante las etapas de análisis, evaluación y adjudicación. 

e) Si la oferta es presentada por medio distinto al SECOP II, sin cumplir con el 
manual de indisponibilidad establecido por Colombia Compra Eficiente. 

f) Cuando para este mismo proceso de selección se presenten varias propuestas 

por un mismo proponente. 
g) Cuando no se cumplan con todas las especificaciones técnicas obligatorias o no 

se diligencie el ANEXO 6- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS en su totalidad, o 

cuando el proponente realice modificaciones en cuanto a cantidades y 
características técnicas. Lo anterior, cuando habiendo surtido la etapa, no se 

subsane. 

h) Cuando la entidad determine, una vez analizadas las explicaciones dadas por el 
proponente que el valor de la oferta de menor precio resulta artificialmente bajo, 

previo agotamiento del procedimiento establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015. 

i) Cuando la oferta no contenga la propuesta económica. 
j) El evento en que en la propuesta económica se sobrepase el valor por ítem. 

k) Cuando se compruebe inexactitud o inconsistencia en la información 

suministrada por el proponente.  
l) Cuando la oferta presentada no cumpla con el concepto financiero indicado en 

los estudios previos. 

m) Cuando el termino de duración del proponente persona jurídica sea inferior a la 
vigencia del contrato y un (1) año más, o cuando el termino de duración de la 

persona jurídica integrante del consorcio o unión temporal sea inferior a la 

vigencia del contrato y un (1) año más. 
n) Cuando los proponentes se encuentren inmersos en sanciones disciplinarias que 

los inhabiliten para celebrar contratos con el Estado. 

o) Si el objeto social del proponente no tiene relación con la naturaleza del objeto a 
contratar. 

p) En los demás casos establecidos en la Constitución y la ley. 

 

17. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 

El proceso será declarado desierto mediante comunicación motivada cuando: 

 
• Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto oficial y/o 

se determine que su valor es artificialmente bajo, en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015. 
• Cuando no se presente ninguna oferta. 

• En caso de no lograrse la habilitación de ningún proponente. 

 
18. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 



 
    

 
Página 47 de 53 

PA-LA-M03-F07 V01 

 

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Neiva, identifica los siguientes 

riesgos asociados al Proceso de Contratación: 

 
En cumplimiento del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo 

establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se 

debe realizar un análisis del riesgo y la forma de mitigarlo.  
 

Colombia Compra Eficiente diseñó con base en el estándar australiano para la 

administración de riesgos una metodología para identificar y clasificar los riesgos 
con fundamento en la probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento.  

 

A continuación, se identifican y describen los riesgos según el tipo y la etapa del 
Proceso de Contratación en la que ocurre; posteriormente se evalúan los riesgos 

teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia; y finalmente, se 

establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el 
contexto de los mismos.  

Tabla 1 - Matriz de Riesgos 

 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

 

El orden de prioridad fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la 
probabilidad de ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y su 

impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron 

clasificados teniendo cuenta su calificación en la siguiente tabla:  
 

Tabla 2- Prioridad de Tratamiento y Control del Riesgo 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

 

Los riesgos mayores requieren de un monitoreo adicional para disminuir su 
probabilidad de ocurrencia o mitigar su impacto durante el Proceso de Contratación. 
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La Unidad, identificó para el presente proceso de contratación los riesgos que se 

relacionan en la siguiente tabla, la cual ya está acorde para los procesos de mínima 

cuantía. 
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(QUÉ PUEDE PASAR Y CÓMO 
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SE PRESENTA CUANDO LA 
DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD Y EL 
OBJETO ESTABLECIDO EN EL 
ESTUDIO PREVIO, NO SE AJUSTA A LA 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 
APLICABLE. 

RETRASOS EN LA REVISIÓN Y AJUSTE 
DEL ESTUDIO PREVIO POR PARTE DEL 
ÁREA DE CONTRATACIÓN PARA LA 

APROBACIÓN DEL MISMO POR PARTE 
DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN. 
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SE PRESENTA CUANDO EN EL 
MERCADO REGIONAL NO EXISTE 

SUFICIENTE OFERTA EN LA 
ADQUISICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
QUE CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

RETRASO EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, QUE 
AFECTA LA SATISFACCIÓN DE LA 
NECESIDAD. R

A
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OCURRE CUANDO SE PRESENTAN 
FALLAS EN LA DISPONIBILIDAD DEL 
SISTEMA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
– SECOP 
(WWW.COLOMBIACOMPRA.GOV.CO) 

RETRASO O INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PLAZOS LEGALES PARA LA 
PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS Y/O 
DOCUMENTOS DERIVADOS DE LOS 
PROCESOS CONTRACTUALES P

R
O

B
A
B
L
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 OCURRE CUANDO SE PRESENTAN 

RETRASOS O INCUMPLIMIENTOS EN 
LA ENTREGA DE LOS INFORMES A 
CARGO DEL SUPERVISOR Y/O 
PRODUCTOS A CARGO DEL 

PROVEEDOR, CON OCASIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

AFECTACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, SATISFACCIÓN DE LA 
NECESIDAD Y POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES 
PACTADAS EN EL CONTRATO. 
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SE PRESENTA CUANDO LA ENTIDAD 
NO CUENTA CON LOS RECURSOS 
PARA PAGAR EL VALOR DEL 
CONTRATO EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

GENERA MORA DE LA ENTIDAD EN EL 
PAGO QUE PUEDE AFECTAR AL 
CONTRATISTA, HASTA EL PUNTO DE 
ROMPER LA ECUACIÓN ECONÓMICA 
DEL CONTRATO. 
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FALTA DE INTERÉS POR LAS 
EMPRESAS POR LA INVITACIÓN 

DECLARATORIA DEL PROCESO 
DESIERTO C
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NO REALIZAR EL SUMINISTRO 
OPORTUNO DE LOS ELEMENTOS  

NO SE CUMPLIRÁ LA NECESIDAD 
PLANEADA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
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 CALIDAD DEL BIEN, NO CUMPLE CON 

LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

NO SE CUMPLIRÁ LA NECESIDAD 

PLANEADA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
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 CAMBIO DE FUNCIONARIO 

RESPONSABLE DE ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO 

LOS PROCESOS DE ABASTECIMIENTO 
Y CONTRATACIÓN SE RETRASAN C
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I 
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Forma de Mitigarlo 
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TRATAMIENTO/CONT
ROLES A SER 

IMPLEMENTADOS 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 

TRATAMIENTO 
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REVISIÓN A LAS 
DEPENDENCIAS QUE 
SOLICITAN LA 
CONTRATACIÓN, 
ACLARANDO LOS 
REQUISITOS Y LA 
APLICABILIDAD DE 
CADA UNA DE LAS 
MODALIDADES DE 

SELECCIÓN. 
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NO 
ÁREA 

 CONTRATACIÓN 

ASESORÍA A LAS 
DEPENDENCIAS, 
REVISIÓN Y AJUSTE 
DEL ESTUDIO 
PREVIO. CONSTANTE 
ACTUALIZACIÓN 

NORMATIVA. 

CADA VEZ QUE SE 
PRESENTA UNA 
SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN. 
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 SE DEBE IMPLEMENTAR 

UN ESTUDIO DE 
MERCADO QUE 

PERMITA IDENTIFICAR 
PROVEEDORES P
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NO 

RESPONSABLE 
ÁREA DE 

ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO 

ASESORÍA A LAS 
DEPENDENCIAS, 

REVISIÓN Y AJUSTE 
DEL ESTUDIO 

PREVIO. CONSTANTE 
ACTUALIZACIÓN 
NORMATIVA. 

CADA VEZ QUE SE 
PRESENTA UNA 
SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN. 
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REPORTE AL 
ADMINISTRADOR DEL 

SECOP, Y DEJAR 
EVIDENCIA DE LA 

INTERRUPCIÓN DEL 
SERVICIO.  P
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O

B
A
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 4
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B
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 ÁREA DE 

CONTRATACI
ÓN 

REVISANDO LA 
PÁGINA DE SECOP 

PARA EL CARGUE 
DE LA 

INFORMACIÓN 

CADA VEZ QUE 
HAY QUE 
PUBLICAR 

ACTOS 
ADMINISTRATI

VOS DE 
CONTRATACIÓ

N 

4
 

C
O

N
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R
A
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IS

T
A
 REVISIÓN Y 

APROBACIÓN 
OPORTUNA DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
INHERENTE A LOS 
PRODUCTOS E 
INFORMES DEL 
CONTRATO.  
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NO 
SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

A TRAVÉS DE LA 
VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA, 
EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN 
EL CONTRATO.  

PERMANENTE Y 
PREVIO A LA 
EXPEDICIÓN DEL 
RECIBO A 
SATISFACCIÓN. 
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N
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A
D

 

VERIFICACIÓN DEL 
VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO Y/O SUS 
ADICIONES EN VALOR, 
DE MANERA PREVIA A 
LA EXPEDICIÓN DEL 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL. 
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SI 

SUBDIRECCIÓN 
FINANCIERA – 

GRUPO DE 
PRESUPUESTO 

EN EL MOMENTO DE 

EXPEDIR EL 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL AL 

CONTRATO Y/O SUS 
ADICIONES EN 

VALOR, VERIFICAR 
QUE LOS VALORES 

CORRESPONDAN A 
LOS DEL REGISTRO 

PRESUPUESTAL.  

CADA VEZ QUE SE 
EXPIDE REGISTRO 
PRESUPUESTAL A 
UN CONTRATO 
Y/O ADICIÓN. 
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APLICACIÓN 

INMEDIATA DE LAS 
DISPOSICIONES 
LEGALES Y AJUSTE DE 
LOS PROCESOS 
INTERNOS DE LA 

ENTIDAD.   
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NO 
ÁREA DE 

CONTRATACION 

PERMANENTE 
CONSULTA Y 
ACTUALIZACIÓN 

NORMATIVA. 

PERMANENTE 
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DETERMINAR LOS 
TÉRMINOS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA(GARANT

ÍAS) C
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SI 
SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

EXIGIENDO PÓLIZA 
DE GARANTÍA PARA 
LA FIRMA DEL 

CONTRATO 

AL MOMENTO DE 
LA LEGALIZACIÓN 
DEL CONTRATO 
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EL CONTRATISTA 
DEBERÁ ASEGURARSE 
QUE LAS 
CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 
SOLICITADAS SE 
AJUSTAN A LAS 
NECESIDADES DE LA 
ENTIDAD 
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SI 
SUPERVISOR 

DEL CONTRATO 

EXIGIENDO PÓLIZA 
DE GARANTÍA PARA 
LA FIRMA DEL 
CONTRATO 

AL MOMENTO DE 
LA LEGALIZACIÓN 
DEL CONTRATO 
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A
 

LOGRAR LA 
PERMANENCIA DEL 

PERSONAL EN EL 
CARGO 
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SI 
DIRECCIÓN DEL 
ESTABLECIMIEN

TO 

LOGRAR 

CONCIENTIZAR LA 
AFECTACIÓN QUE 

INCURRE EL CAMBIO 
DE PERSONAL. 

CADA VEZ QUE SE 

REQUIERA 

 

19. GARANTÍAS  
 

De acuerdo con lo establecido en inciso final del artículo 7 de la ley 1150 de 2007 

en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.5 del decreto 1082 de 2015 la entidad 
estatal tiene la potestad de exigir o no garantías en la contratación de mínima 

cuantía. Para el caso que nos ocupa la entidad determina la necesidad de exigirlas, 

atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato, a las actividades a cargo del 
contratista y a la forma de pago, las cuales podrán consistir en: Póliza de seguros 

expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia, 

fiducia mercantil en garantía bancaria a primer requerimiento, endoso en garantía 
de títulos valores o depósito de dinero en garantía. 

 

El oferente que resulte adjudicatario deberá constituir a favor de la CÁRCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE NEIVA NIT. 813.001.835-3, las 

siguientes garantías,  

 

1) Cumplimiento del Contrato, el cual debe cubrir:(a) el incumplimiento total o 
parcial del Contrato; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del Contrato; y (c) el 

pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

2) Calidad de los bienes.  
3) Calidad del servicio. 

4) Pago de salarios, indemnizaciones y prestaciones sociales. 

 
La suficiencia de cada uno de los amparos y la vigencia de los mismos es la indicada 

en la siguiente tabla: 

 

AMPAROS 
TIPO DE 

GARANTÍA 
VALOR 

ASEGURADO 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO DEL PÓLIZA DE 10% DEL TÉRMINO DE DURACIÓN DEL 
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CONTRATO SEGUROS VALOR DEL 
CONTRATO 

CONTRATO Y SEIS (6) MESES 
MÁS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN. 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

PÓLIZA DE 
SEGUROS 

20% DEL 

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

TÉRMINO DE DURACIÓN DEL 
CONTRATO, CONTADO A PARTIR 
DE LA COMUNICACIÓN DE 

ACEPTACIÓN. 

CALIDAD LOS BIENES 
PÓLIZA DE 
SEGUROS 

20% DEL 
VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO 

TÉRMINO DE DURACIÓN DEL 

CONTRATO, CONTADO A PARTIR 
DE LA COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN.  

PAGO DE SALARIOS, 
INDEMNIZACIONES Y 
PRESTACIONES 

SOCIALES 

PÓLIZA DE 
SEGUROS 

5% DEL VALOR 
DEL CONTRATO 

TÉRMINO DE DURACIÓN DEL 
CONTRATO Y TRES (3) AÑOS 
MÁS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN. 

 

20. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 

La supervisión del contrato será ejercida por el responsable de actividades 

productivas, quien haga sus veces, o quien designe el director de la Cárcel y 
Penitenciaria de Media Seguridad de Neiva para tal fin. 

 

El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, 
artículos 83 y 84, en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, quien velará por 

los intereses de la entidad y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del 
contrato le sean propias. Entre otras, le corresponderá,  

 

- Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos 
de orden técnico y legal exigidos. 

- Proyectar y suscribir actas entre contratista y supervisor. 

- Elaborar oportunamente actas de recibido a satisfacción, informes de 

supervisión parcial/final, actas de terminación y liquidación, así como los 
demás que por su naturaleza le corresponda. 

- Vigilar que el servicio se preste cumplimiento las especificaciones técnicas 

establecidas. 
- Certificar el cumplimiento del contrato dentro de las condiciones exigidas. 

- Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el contratista 

cumpla con los aportes a los sistemas de salud, pensión y aportes a las cajas 
de compensación familiar, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar 

cuando a ello hubiere lugar, en los términos de la Ley 789 de 2002, Decreto 

1703 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes. 

 

21. CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 
 

El Contratista se obliga a mantener indemne a la Cárcel y Penitenciaria de Media 

Seguridad de Neiva, de cualquier reclamación que puedan presentar terceros, 
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originadas por las acciones o por las actuaciones que se deriven de sus 

subcontratistas o dependientes. 

 
22. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD  

 

En mi calidad de responsable de la estructuración del estudio en el cual se analizó la 
conveniencia y oportunidad para realizar la presente contratación, con la suscripción 

de esta declaración, manifiesto que es perentoria la realización de este proceso y por 

tal razón la única forma de resolver la necesidad es mediante la contratación 
propuesta, en particular porque la misma ha cumplido con lo establecido en el 

artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, la cual modificó el numeral 12 del artículo 25 de 

la Ley 80 de 1993. 
 

23. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA  

 
EL CONTRATISTA es una entidad independiente de EL CONTRATANTE, en 

consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. EL 

CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 

compromisos en nombre de EL CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo y ejecutará sus actividades de manera 

independiente y autónoma sin subordinación al contratante. 

 
24. CESIONES  

 

EL CONTRATISTA no podrá ceder, en todo o en parte, a persona natural o jurídica, 
los derechos emanados y asumidos con la suscripción del contrato, salvo previa y 

expresa autorización escrita del supervisor del contrato y ordenador del gasto. 

 
25. CADUCIDAD  

 

EL CONTRATANTE, mediante acto administrativo motivado podrá declarar la 
caducidad del contrato si se presenta alguno de los hechos constitutivos de 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de 

manera grave y directa la ejecución del Contrato de conformidad con el artículo 18 de 

la Ley 80 de 1993. 
 

26. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL 

CONTRATO 
 

Al contrato le son aplicables los principios de terminación, modificación e 

interpretación unilateral de que tratan los artículos 15 y ss de la Ley 80 de 1993. 
 

27. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  

 
De acuerdo con las exclusiones o excepciones establecidos en el Manual Explicativo 

de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales negociados por 
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Colombia para entidades contratantes, adoptado por el Ministerio de Comercio 

Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación y el manual para 

manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-14 
expedido por Colombia Compra Eficiente, las contrataciones directas y las de 

mínima cuantía no están cobijadas por acuerdos internacionales o Tratados de Libre 

Comercio. 
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